
,.. 
EDUCACION 

Contrato Abierto No. UAF-SPRF-001/2023 
Contrato 223/23 

CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE AUDITORIA 
EXTERNA PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES V 
PRESUPUESTARIOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 V LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONTABLES DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2024, EN ESTA ENTIDAD, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR EL C. PEDRO EDUARDO ORTECA VÁZQUEZ, SUBDIRECTOR DE 
PRESUPUESTO V RECURSOS FINANCIEROS V ENCARCADO DE ATENDER LOS ASUNTOS 
DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LECAL DE "EL INEA" V ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR EL C. LEONEL ALEJANDRO DEL RÍO MÁRQUEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD, QUIEN FUNCIRÁ COMO PERSONA SUPERVISORA DEL CONTRATO V POR 
LA OTRA MAZARS AUDITORES S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
C. CILBERTO TORIJA BRETÓN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LECAL EN LO 
SUCESIVO "EL DESPACHO", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES V CLÁUSULAS SICUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara que: 

1.1 Es un Organismo Descentralizado de la Adm inistración Pública Federal, agrupado en el 
sector coordinado por la Secretaría de Educación Públ ica y Subsecretaría de Educación Básica 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 28 de agosto 
de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de ese mismo mes y año, 
reformado por diverso de fecha 17 de agosto de 2012, publicado en el DOF el 23 de agosto de 
2012. 

1.2 Conforme a la escritura pública número 79,375 de fecha 18 de octubre de 2023, pasada ante 
la fe de la titular de la Notaria número 44 de la Ciudad de México, Lic. Liliana Gutiérrez Robles, 
el C. Pedro Eduardo Ortega Vázquez con R.F.C. OEVP850508JT1, Apoderado legal y Subdirector 
de Presupuesto y Recursos Financieros y encargado de atender los asuntos del despacho de la 
Unidad de Administración y Finanzas de "EL INEA" de conformidad al oficio DG/164/2023, es el 
servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar, administrar, dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 Que el C. Pedro Eduardo Ortega Vázquez Subdirector de Presupuesto y Recursos 
Financieros y encargado de atender los asuntos del despacho de la Unidad de Administración 
y Finanzas de "EL INEA" fungirá como enlace para atender el desarrollo de los servicios de 
auditoría y el suministro de la información requerida por "EL DESPACHO". 

1.4 De conformidad con el Manual General de Organización del INEA 2020, suscribe el presente 
instrumento el C. Leonel Alejandro Del Río Márquez, Jefe del Departamento de Contabilidad, 
con RFC RIML960803BG1, persona facultada para supervisar los servicios conforme a los 
términos y condiciones establecidos en el Contrato y su "Anexo único", (el cual se conforma 
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por el anexo técnico y cotización). 

1.5 Se cuenta con el oficio DGFPPF/212/037/2023 de fecha 21 de agosto de 2023, de la 
Subsecretaria de Fiscalización y Combate a la corrupción, Dirección General de Fiscalización 
del Patrimonio Público Federal, en el que se designa la Firma Mazars Auditores, S. de R.L. de 
C.V., para dictaminar los estados financieros contables y presupuestarios del l de enero al 31 de 
diciembre de 2023 y los estados financieros contables del l de enero al 30 de junio de 2024, en 
esta entidad. 

1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 22 fracc ión 11, 25, 26 fracción 111 , 40 y 41. fracción 1, 42 
párrafos primero, tercero y sexto, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, "LAASSP", 71, 72 fracción II y 81 de su Reglamento, Capitulo IV, fracción VII 
del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del INEA, y los numerales 111, Subnumeral IV., apartado "D", V., apartado "B", numeral 3 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, "LAS 
POBALINES", y notificación a "EL DESPACHO", mediante carta de aceptación fecha 13 de 
octubre de 2023. 

1.7 Que de acuerdo a la designación que del "EL DESPACHO" realizó la Secretaría de la Función 
Pública "SFP", conforme a lo dispuesto en los artículos 37 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 306 y 307 de su Reglamento; 4, 6 primer párrafo, fracción IV apartado D, 11 y 51 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y el Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de este último ordenamiento legal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020 y 16 de julio de 2020, respectivamente; 4, 5 y 6 del 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la designación, evaluación y remoción de 
firmas auditoras para la fiscalización del patrimonio público federal, publicados en el Diario 
Oficial de Federación el 17 de febrero de 2023; y artículo 43 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones Generales para la realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el 
DOF el 5 de noviembre de 2020 y su Acuerdo modificatorio publicado en el mismo medio de 
difusión oficial el 8 de diciembre de 2022; y numeral 7.1 de los Términos de referencias para 
auditorias de los estados y la información financiera contable y presupuestaria para el ejercicio 
2023), ha determinado pertinente contratar los seNicios de auditoría objeto de este contrato. 

1.8 En Sesión Extraordinaria 03/2023 de fecha 13 de octubre del año en curso, el Comité de 
Adquisiciones, Arrendc:imientos y Servicios de "EL INEA" en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 22 fracción II de la "LAASSP", dictaminó favorable la procedencia de la 
excepción para no celebrar el procedimiento de licitación pública del seNicio de difusión, por 
encontrarse en el supuesto de los artículos 40 y 41 fracción I de la "LAASSP", así como los 
artículos 71 y 72 fracción 11 de su Reglamento, para que se contrate bajo el procedimiento de 
adjudicación directa. 

1.9 Que cuenta con la asignación presupuestaria y con la disponibilidad de recursos suficientes 
para el pago de la auditoría objeto de este contrato en la partida presupuesta! 33104 
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correspondiente a otras asesorías para la operación de programas. 

1.10 "EL INEA" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante cédula 
UAF/SPRF/08/20232 con folio de autorización 2396 de fecha OS de octubre de 2023, emitida por 
la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros. 

1.11 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes INE8l0901CP4. 

1.12 Tiene establecido su domicilio en la calle de Francisco Márquez 160, colonia Condesa, 
alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México, mismo que señala para los fines 
y efectos legales del presente. 

11. "EL DESPACHO" declara que: 

11.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la Póliza número 2,272 de fecha 10 
de marzo de 2009, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Villareal Torres, Corredor Público 
número 11, en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, misma que ha sufrido modificaciones, 
denominada MAZARS AUDITORES, S. DE RL. DE C.V., cuyo objeto social es prestar a personas 
físicas o morales, nacionales o extranjeras, servicios profesionales de auditoria, consultoría, 
contaduría pública, finanzas, sistemas de información y/o control y en general todos aquellos 
relacionados con la gestión y administración de empresas, negocios y todo tipo de entidades 
públicas y privadas, entre otros. 

11.2 El C. Gilberto Torija Bretón, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente cohtrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
la escritura pública número 106,343 de fecha 13 de noviembre de 2012, otorgada ante la fe del 
Líe. José Visosso del Valle, titular de la Notaría número 145 en el Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, mismas que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido limitadas ni 
revocadas en forma alguna. 

11.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

11.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MAU0903105S2. 

11.5 Tiene establecido su domicilio en avenida Paseo de la Reforma, número 295, Piso 8, Colonia 
Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 
111.1 Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 
lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

"EL DESPACHO" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INEA" la prestación del 11Servicio de 
auditoria externa para dictaminar los estados financieros contables y presupuestarios del 
1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023 y los estados financieros contables del 1 de 
enero al 30 de junio de 2024, en esta entidad", en los términos y condiciones establecidos 
en este contrato y su "Anexo Único" (el cual se conforma por el anexo técnico y cotización) 
que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL INEA" pagará a "EL DESPACHO" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de: $403,960.40 (Cuatrocientos tres mil novecientos sesenta 
pesos 40/100 M.N.), más el impuesto al valor Agregado (LV.A) $64,633.66 (Sesenta y cuatro 
mil seiscientos treinta y tres pesos 66/100 M.N.), que ascienda a la cantidad total de 
$468,594.06 (Cuatrocientos sesenta y ocho mil quinientos noventa y cuatro pesos 06/100 
M.N.) y la cantidad máxima de: $1,009,901.00 (Un millón nueve mil novecientos un pesos 
00/100 M.N.), más el impuesto al valor Agregado (LV.A) que ascienda a $161,584.16 (Ciento 
sesenta y un mil quinientos ochenta y cuatro pesos 16/100 M.N.), que ascienda a la cantidad 
total de $ 1,171,485.16 (Un millón ciento setenta y un mil cuatrocientos ochenta y cinco 
pesos 16/100 M.N.) 

Asimismo, manifiestan de común acuerdo que el precio unitario, por hora, por la prestación de 
los servicios será fijo y en moneda nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe 
de los servicios pactados podrá aumentar durante la vigencia del presente contrato 
estipulados en la propuesta económica de "EL DESPACHO". 

Forma y plazo de pago 
Sobre el monto Sobre el monto 

FECHA Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

17 de diciembre 2023 $ 93,718.81 $ 234,297.03 20% 20% 

14 de marzo 2024 $ 140,578.22 $ 351,445.55 30% 30% 

13 de junio 2024 $ 93,718.81 $ 234,297.03 20% 20% 

14 de agosto de 2024 $ 93,718.81 $ 234,297.03 20% 20% 

Previa emisión por la SFP del 
oficio de liberación de finiquito $ 46,859.41 $ 117,148.52 10% 10% 

$ 468,594.06 $ 1,171,485.16 100% 100% 

TERCERA. ANTICIPO. 
Para el presente contrato "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL DESPACHO". 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
"EL INEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
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Supervisor del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "Anexo Único" que forma parte 
integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a "EL INEA", con la aprobación de la persona Administradora del 
presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del d ía hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, la persona Supervisora del presente contrato o 
a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a "EL DESPACHO" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que "EL DESPACHO" presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL DESPACHO" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a la persona Supervisora del contrato, la 
cual deberá venir a nombre del: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, con 
Registro Federal de Contribuyentes INE81090lCP4, con domicilio en calle Francisco Márquez 
número 160, colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, y 
que reúna los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación y los correlativos de su Reglamento, indicar el número de Contrato, en caso de 
Convenio hacer referencia al Contrato, la descripción completa de los servicios realizados, el 
costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, retenciones que en su caso 
correspondan y el. importe total ; Archivo .XMLy .PDF impreso, así como anexar la verificación 
del o los comprobantes fiscales de forma impresa que emite el SAT. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL DESPACHO" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por la persona supervisora del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL DESPACHO" deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "EL INEA". 
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"EL DESPACHO" deberá presentar la información y documentación a "EL INEA", que le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INEA". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que "EL 
DESPACHO" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero de la "LAASSP". 

QUINTA. LUCiAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "SFP" en el "Anexo Único", el cual forma parte del presente contrato. 

Los servicios serán prestados en el domicilio señalado en el "Anexo Único" y fechas 
establecidas en el mismo. 

SEXTA. VICiENCIA. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente instrumento jurídico será de 12 meses 
contados a partir de la firma del Instrumento Jurídico. 

La vigencia del servicio será a partir del 13 de octubre de 2023 y hasta el 09 de octubre de 2024, 
conforme al "Anexo único". 

Las estipulaciones contenidas en el presente contrato se tendrán por vigentes hasta en tanto 
"EL DESPACHO" no entregue a satisfacción de la "SFP" los informes y documentos que se ha 
comprometido a proporcionar y conforme a las características que se describen en el "Anexo 
Único" de este contrato. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
"LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 

"EL INEA", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de "EL DESPACHO". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con 
las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de "EL INEA" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual "EL DESPACHO" realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 

"EL INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. CiARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL 
DESPACHO" presente una garantía por la calidad de los mismos. 

NOVENA. CiARANTÍA(S). 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción 11, 49, fracción I de la "LAASSP", 85, fracción 111, 103 de su 
Reglamento, y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL DESPACHO" se 
obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva en proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir 
Impuesto al Valor Agregado (LV.A.). 

Dicha garantía deberá ser entregada a "EL INEA", a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente Contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que "EL DESPACHO" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
"EL INEA" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control en "EL INEA" 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
"EL DESPACHO", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INEA" reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
DESPACHO" se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del 
Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL DESPACHO" cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INEA" a más tardar dentro 
de los primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INEA" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a "EL DESPACHO". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL DESPACHO". 
"EL DESPACHO", se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y su "Anexo único". 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y su "Anexo Único". 

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en "EL INEA", de conformidad con el artículo 107 del Reglamento 
de la "LAASSP". 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE ''EL INEA". 
"EL INEA", se obliga a: 

a) Entregar a "EL DESPACHO" la información y documentos que éste solicite conforme al 
Cronograma de Entrega de Información y sus adiciones, que ambas partes acuerden dentro 
del plazo estipulado en el "Anexo Único" de este contrato. 

b) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL DESPACHO" lleve a cabo en los 
términos convenidos para la prestación de los servicios objeto del contrato. 

e) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

d) Extender a "EL DESPACHO", por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 
"EL INEA" designa como Administrador del presente contrato al C. Pedro Eduardo Ortega 
Vázquez, con R.F.C OEVP850508JTI en su carácter de Subdirector de Presupuesto y Recursos 
Financieros y encargado de atender los asuntos del despacho de la Unidad de Administración 
y Finanzas, quien será responsable de administrar, dar seguimiento y verificar el debido 
cumplímiento de las obligaciones contenidas en el contrato, asistir en la formalización del 
mismo y autorizar la constancia de recepción y como Supervisor del contrato, al C. Leonel 
Alejandro Del Río Márquez, con R.F.C. RIML960803BG7, Jefe del Departamento de Contabilidad, 
será el responsable de auxiliar al Administrador en la verificación y revisión del cumplimiento 
del contrato, establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los 
servicios contratados y efectivamente prestados, constatar el cumplimiento de los 
requerimientos de cada entregable para proceder al pago de la factura, realizar la constancia 
de recepción y los trámites necesarios para el pago de la factura que presente "EL 
DESPACHO", de a~uerdo con las especificaciones establecidas en el "Anexo único6

. 

Con base en lo establecido en los Términos de Referencia para Auditorias de los Estados y la 
Información Financiera Contable y Presupuestaria la "SFP" será la encargada de supervisar los 
entrega bles, y en su caso determinar las sanciones y penalizaciones y lo notifica rá a "EL INEA" 
mediante el Oficio de Finiquito. 

"EL INEA", a través de la persona Supervisora del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su "Anexo único", 
obligándose "EL DESPACHO" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para "EL INEA. 

"EL INEA", a través de la persona Supervisora del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en su "Anexo único. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
"EL INEA" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial por atraso o deficiencia, 
en que incurra "EL DESPACHO" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y su "Anexo Único", las cuales se calcularan por el 1% sobre el costo unitario por el 
incumplimiento parcial, por atraso o deficiencia en los conceptos que integran el servicio 
entregado. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL 
DESPACHO" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

De no existir pago pendiente, se requerirá a "EL DESPACHO" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA ' s), a favor de "EL INEA". En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes, las realizará la persona 
Administradora del contrato, por escrito o vía correo electrónico a '1EL DESPACHO". 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que uEL DESPACHO" incurra en atraso en el inicio de la prestación objeto del presente 
contrato, acorde a lo establecido en el .. Anexo único" el cual forma parte integral de este 
instrumento jurídico, "EL INEA" por conducto de la persona Administradora del contrato 
aplicará la pena convencional equivalente al 1% sobre el monto total del contrato antes LV.A. por 
cada día natural de atraso por los servicios no presentados, sin exceder el monto de la garantía, 
de conformidad con este instrumento legal y su .. Anexo único". 

Con base en lo establecido en los Términos de Referencia para Auditorias de los Estados y la 
Información Financiera Contable y Presupuestaria 

La usFP" informará a "EL INEA" mediante oficio finiquito, los días de atraso en que incurrió 11EL 
DESPACHO" en la entrega de los informes y dictámenes, para que se proceda a realizar el 
cálculo de las penas convencionales 

La persona Administradora del contrato, notificará a 11EL DESPACHO" por escrito o vía correo 
electrónico, el cálculo de la pena convencional del atraso en el cumplimiento de la obligación 
de que se trate. 

El pago de los serv1c1os quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 11EL 
DESPACHO" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la Cláusula Vigésima Cuarta de 
Rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (OPA -s), a favor de 11EL INEA"; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los servicios no 
prestados oportunamente. 

11EL DESPACHO" quedará obligado ante 11EL INEA" a responder por la calidad de los servicios, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados 
en este instrumento jurídico y en la legislación aplicable. 

Cuando "EL DESPACHO" quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la "LAASSP". 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
"EL DESPACHO" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL 
DESPACHO" contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
"EL DESPACHO" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en 
el "Anexo único" del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por "EL DESPACHO", mismos que no serán 
repercutidos a "EL INEA". 

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al LV.A., en los términos de la 
normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"EL DESPACHO" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
"EL INEA". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
"EL DESPACHO" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INEA" o a 
terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, "EL DESPACHO", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INEA" 
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INEA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL 
DESPACHO" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
d isposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal respectivamente, de 
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Contrato 223/23 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL DESPACHO" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. 

Asimismo "EL DESPACHO" deberá observar lo establecido en el "Anexo Único" aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracción 11 de su Reglamento, "EL 
INEA" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a "EL DESPACHO", aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INEA" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño 
o perjuicio a "EL INEA", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INEA", ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
"EL DESPACHO" hasta con 30 (treinta} días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a "EL DESPACHO" la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de la .. LAASSP". 

12 de 16 

2023 
rrancisw 

VU!:A 



,¡¡¡1111 

EDUCACION 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

Contrato Abierto No. UAF-SPRF-001/2023 
Contrato 223/23 

"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL DESPACHO" incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la 
materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato y su "Anexo único"; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

e) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de "EL INEA"; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y su "Anexo único"; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) 
del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INEA" en los términos 
de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera de Confidencialidad y Protección de Datos 
Personales del presente instrumento jurídico; 

1) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INEA"; 

m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de "EL INEA", cuando sea extranjero, y 
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n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL 
DESPACHO" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido d icho término "EL INEA", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
DESPACHO", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a "EL DESPACHO" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL DESPACHO". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INEA" establecerá con "EL DESPACHO", otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
"LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INEA" quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las 
sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL DESPACHO" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto de la "LAASSP". 
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA". 

VICÉSIMA QUINTA. RELACIÓN V EXCLUSIÓN LABORAL. 
"EL DESPACHO" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada u no de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INEA" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL DESPACHO" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 
órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INEA", 
así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL DESPACHO" exime expresamente a "EL INEA" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INEA" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL DESPACHO", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA", "EL DESPACHO" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VICÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la adjudicación o la solicitud de 
cotización y el contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VICÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", 126 al 136 de su 
Reglamento. 

VICÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 

' que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VICÉSIMA NOVENA. LECISLACIÓN APLICABLE. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su "Anexo Único" 
que forma parte integral del mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; Código Civil Federal; Ley 
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Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, y la Ley General de 
Comunicación Social. 

TRICÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, lo ratifican en la Ciudad de México el día 13 de octubre de 2023, 
y firman electrónicamente dentro de los 15 días establecidos en la .. LAASSP". 

POR: 
"EL INEA" 

NOMBRE CARCO R.F.C 
APODERADO LECAL V 
SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO 

PEDRO EDUARDO 
y RECURSOS FINANCIEROS V 

ORTEGA VÁZQUEZ 
ENCARCADO DE ATENDER LOS OEVP850508JTI 
ASUNTOS DEL DESPACHO DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

LEONEL ALEJANDRO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RIML960803BC1 

RÍOMÁRQUEZ CONTABILIDAD 

POR: 
"EL DESPACHO" 
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ANEXO TÉCNICO 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 
OBJETO DEL SERVICIO SERVI□O DE AUDITORIA EXTERNA PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS FINAN□EROS DEL l 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2024, EN 
ESTA ENTIDAD, MISMOS QUE HAN SIDO DESIGNADOS POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA CON EL OFICIO OGFPPF/212/1037/2023. 

SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 
ÁREA REQUIRENTE 

PEDRO EDUARDO ORTEGA VAZQUEZ (ADMINISTRADOR) 
NOMBRE DEL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE y LEONEL ALEJANDRO DEL RÍO MÁRQUEZ (SUPERVISOR) 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO ---

O/o PENALIZACIÓN l %, SOBRE EL MONTO TOTAL O/o DE DEDUCCIÓN 1 % DEL MONTO MINIMO O 
DEL CONTRATO POR ATRASO MÁXIMO DE LA ETAPA 

EN EL INICIO DE LA ENTREGADA DE MANERA 
PRESTACION DEL SERVICIO DEFICIENTE 

TIPO DE GARANTÍA DMSIBLE - INDMSIBi.c=J LIMITE DE 
CUMPLIMIENTO DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO LA FIANZA 5°/o 
100/o 

No aplica si es ente público. 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE PARTIDA 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, N/A PRESUPUE$TAL 33104 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA o DE 1 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 

N/A 
PLAZO PARA LA 

N/A PERIODO DE GARANTÍA DEL NOTIFICACIÓN y 
BIEN O SERVICIO REPOSICIÓN DEL 

BIEN O SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS NO REOUIERE MUESTRA NO . 
MÉTODO PARA EJECUTAR LA N/A 1 

PRUEBA y RESULTADO 
MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y N/A ' CONDICIONES DE LA 
MUESTRA 

REQUIERE ANTICIPO NO 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS BIENES N/A 

NORMAS OUE APLICAN 
METODO DE EVALUCION PUNTOS Y PORCENTAJES ! COSTO BENEFI□O 

1 

BINARIO 
(sólo aplica en Licitación o N/A N/A N/A 
Invitación) -

-·--

1 

1 

! 

\ 
\ 
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-- . . -
MODALIDAD DE CONTRATO 

ABIERTO 1 X 1 CERRAOO 1 1 

1 ES 
SI 0 UNA CONTRATACIÓN 

PLURIANUAL 
NO c:J 

1 
VIGENCIA DEL PEDIDO Y /O 12 MESES A PARTIR DE LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 
CONTRATO. 

VIGENCIA DE LA PRESTACION DEL 13 DE OCTUBRE DE 2023 AL 09 DE AGOSTO DE 2024, CONFORME A LOS "TERMINOS 
DEL SERVICIO DE REFERENOA PARA AUDITORIAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACION FINANOERA 

CONTABLE Y PRESUPUESTARIA" • 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA OFICINAS DEL !NEA, UBICADAS EN FRANOSCO MÁRQUEZ NO. 160, COL. CONDESA, 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CUIDAD DE MÉXICO. 

Y DE FORMA VIRTUAL - -· 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS OFICINAS DEL INEA, UBICADAS EN FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, COL. CONDESA, 
BIENES O SERVICIO. CUAUHTÉMOC, C.P. 06.140, CUIDAD DE MÉXICO. • 

LA.FIRMA AUDITORA PROPOROONARA LOS ENTREGABLES, 
MECANISMOS 
COMPROBACIÓN, 

DE i " INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECiDO EN PEDIDOS 
Y/O CONTRATOS 

ENTREGABLES 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

• DICTAMEN PRESUPUESTARIO 

• i~~~fdg::: ~~;:fe~o~~:~~gg~~~~r~~:~~~~y DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS oeuGAaONES FISCALES 
ESTABLECIDAS EN LOS CÓDIGOS FINANCIEROS O LEYES DE HACIENDA DE 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

• REPORTE DE HALLAZGOS (PRELIMINAR Y OEFINffiVO) 
INFORME EJECIJnVO Y PROPUESTAs DE MEJORA . 

• Al COÑCLUIR LA AUDITORIA, EL-,,;;,,c,,,cDc..cES=P..ccA-"'CH""'o~ A""'u~D=Jli""o-"-R- ENTR-· - EGA_ RA_._A_L_· -IN-STITIJr- - 0---1 
1 NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, LOS SIGUIENTES DICTÁMENES: 1 . . . 

• INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 
• DICTAMEN PRESUPUESTARIO 
• INFORME SO8RE LA REVISIÓN DE LAS OPERACIONES RELACIONADAS CON 

.ADQUISic;IONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO, Y DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELAOONADOS CON LAS.MISMAS. 

• DICTAMEN SOBRE El CUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
ESTABLECIDAS EN LOS CÓDIGOS FINANCIEROS O LEYES DE HACIENDA DE 
ENTIDADES FEDERATIVAS •• 

• REPORTE DE HALLAZGOS (PRELIMINAR Y DEFINITTVO) 
• INFORME EJEctmVO Y PROPUESTAs DE MEJORA. 
• CARTA CONCLUSION DE LA AUDITORIA 

. LOS CUALES SE ENTREGARÁN AL INSTITUTO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 

1 • INFORME DE ANÁLISIS DE RIESGOS DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA. 

EL CUAL SERÁ ENTREGADO A LA SECRETÁIÚA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

TODOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN tOS "TÉRMÍNOS DE REFERENCIA PARA 
AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE Y 
PRESUPUESTARIA" 

Sobre el monto Sobre el monto 

t,___ F~ª- --...---=-M=m=im~o=-------,.-~M~a~·x~im~o--+~M~m~im~o'-+---'-Má=·x~im~o=<-;1 

---~ 17 dedicíembre 2023 s 93.718.81 $ 234 297.03 20% 20% 
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14 de marzo 2024 $ 140 578.22 1 s 351 445.55 30% 30% 

13 de íunio 2024 $ 9} 718.81 . $ 234,297.03 20% 20°/o 

14 de a.costo 2024 J.J3Jl8.81 $l3~~97.o3 1 20% 20% 
Previa emisión por la SFP 
del ofido de liberación de • 
finlauíto S 46 859.41 s 11/ ,118,52 10% 10% 1 

1 
i 468,594.06 - - ~$ 1 171 485.16 100% 100% 

Se oaoará dentro los 20 diás naturales contados a partir de la entreoa de ta facrura 
NOt<'IBRE Y CARGO DEL PEORO EDUARDO ORTEGA VAZQUEZ. SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y RECURSOS 
ADMINISTRADOR y DEL ANANCIEROS (ADMINISTRADOR) 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO LEONEL ALEJANDRO DEL RÍO MÁRQUEZ. JEFE OE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

(SUPERVISOR) 
FORMA Y TERMINOS EN QUE .EL PRovEEDOR ENTREGARA ~N LAS FECHAS QUE ESTABLEZCAN LO~ "TERMINOS DE 
SE REALIZARÁ LA REFERENCIA PARA AUDITORIAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMAOON FlNAN□ERA 
VERIFICACIÓN DE LAS CONTABLE Y PRESUPUESTARIA", LOS DICTÁMENTES, INFORMES, REPORTES, HALLAZGOS 
ESPECIFICACIONES y LA Y RECOMENDACIONES ESPEdFICADOS. 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 
O SERVICIOS 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVIOO DE FORMA DETALLADA 

SERVIOO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANOEROS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023 Y DEL 01 DE ENERO AL 30 OE JUNIO DE 2024, EN ESTA ENTIDAD, MISMOS QUE HAN SIDO DESIGNADOS POR lA 
SECRETARÍA DE LA FUNOÓN. PÚBLICA CON a OFl□O DGFPPF/212/1037/2023, Y CONFORME A LO ESTABLE□OO EN LOS 
"TÉRMINOS DE REFERENOA PARA AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMA□ÓN FINANCIERA CONTABLE Y 
PRESUPUESTARIA" 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

EL SERVICIO REQUERIDO CONSISTE EN QUE EL PROVEEDOR DICTAMINE LOS ESTADOS ANANCIEROS CONTABLES Y 
PRESUPUESTARIOS DEL 01 .DE ENERO AL 31 DE DICIEMBR.E DE 2023 Y DEL Ol DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2024 

, l CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

EMmR UN DICTAMEN RESPECTO DE LOS ESTADOS ANAN□EROS, CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS, PARA CONOCER SI ÉSTOS 
FUERON PREPARADOS, EN TODOS LOS ASPECTOS IMPORTANTES, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE A lAS 
ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO. LA REVISIÓN QUE PRACTIQUE lA ARMA AUDlTORA DEBE SUJETARSE A LAS NIA 

LA FIRMA AUDITORA DEBERÁ ELABORAR UN INFORME DE ANÁLISIS DE RIESGQS (FORMATO 1) CON BASE EN LO ESTABLEODO 
EN .LAS NIA, PARTICULARMENTE EN LA NIA 200 "OBJETIVOS GLOBALES DEL AUDITOR INDEPENDIENTE Y REALIZACIÓN DE LA 
AUDITORÍA~; LA NIA 300 "PLANEAOÓN DE LA AUDITORiA DE ESTADOS FINAN□EROS"; lA NIA 315 "IDENTIFICACIÓN Y 
VALORA□ÓN DE LOS RIESGOS DE INCORREC□ÓN MATERIAL MEDIANTE EL CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y DE SU ENTORNO"; 
LA NIA 320 "IMPORTANCIA RELATIVA O MATERlAUDAO EN LA PLANIFICACIÓN Y EJECU□ÓN DE LA AUDITORÍA#; lA NfA 330 . 
"RESPUESTAS DE. LA .. uon;oR A LOS.RifSGOS,VALORA. DO. sn; Y LA NIA 4Sq "EVALUA□ÓN D¡;:: LAS INCORRECCJO~ES IDENTIFICADAS ~\ 
DURANTE LA REAUZA□ON DE lA AUDITORIA", EL CUAL SE ENTREGARA A LA SECRETARIA DE LA FUN□ÓN PUBLICA, CONFORME ' • 
A LOS "TÉRMINOS OE RE.FEREN□A PARA AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMAOÓN FlNAN□ERA CONTABLE Y; ! , 
PRESUPUESTARIA." 1 '-. 

LA FIRMA AUDITORA DEBERÁ DOCUMENTAR EN SUS PAPELES DE TRABAJO LA EVIDENCIA DE LOS PRIN□PALES RIESGOS 
JDENTIACADOS, POR RUBRO O CUENTA; SUS CONSIDERACION.ES CUALITATIVAS.EN LAS QUE EXPONGA LAS DEA□ENCIAS Y,. 
CONCLUSIONES POR TIPO DE RIESGO (INHERENTE Y CONTROL), Y SU EVALIJACION; Y LA FORMA EN QUE ENFRENTARÁ ESOS. 
RIESGOS Y DEFICIENCIAS CON BASE EN LA NATURALE2A, ALCANCE Y OPORTUNIDAD DE SUS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. 
ADEMÁS, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LA DGFPPF; EN LAS SUPERVISIONES QUE ÉSTA REALICE, LA EVIDEN□A DE LOS RIESGOS 1 

lDENTIFICADOS, SU EVALUA□ÓN Y LA FORMA EN QUE FUERON A80RDADóS. ' 

LA FIRMA AUDITORA CONSIGNARÁ EN SU INFORME DE AUDITORÍA lNDEPENDiENTE SU OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSI□ONES PARA Ei. REGISTRO Y PREPARA□ÓN DE LOS ESTADOS Y lA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE, 
ESTABLECIDAS EN: LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

, PARA EL SECTOR PARAESTATAL FEDERAL¡ EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA EL PODER EJEQD1VO 
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FEDERAL; LA NORMATIVA EMmDA POR EL CONAC; Y, LAS NORMAS y UNEAMIENTOS EMmoos POR LA lJNIDAD DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SHCP. 

LEONEL ALEJANDRO DEL RIO MARQUEZ 
'JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTABIUDAD 

VO.BO. 
I 

TEGA VAZQUEZ 
SUBD PRESUPUESTO Y 

S FINANCIERSOS 
; 
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FUNCION PUBLICA 

INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del articulo 51 del Reglamento Interior de Secretarla de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación e.116 de abril de 2020, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de difusión el 16 de 
julio de 2020, y en el Acuerdo por e.l que se emiten los lineamientos para la designación, evaluación y remoción de firmas 
auditoras para la fiscalización del patrimonio publico federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
febrero de 2023. se establecen los presentes Términos de Referencia que detallan las actividades a cargo de cada una 
de las instancias que participan en las auditorías al patrimonio público federal, los informes, dictámenes y documentos 
requeridos, asl como sus características, plazos de entrega y distribución. 

Los Términos de Referehcia son un documento de consulta permanente para las firmas auditoras que particípan en el 
Plan Anual de Fiscalización (PAF) de la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal (DGFPPF). 
así como para los administradores de los entes públicos, los comisarios públicos, los órganos internos de -control y otros 
usuarios interesados. • 

1. MARCO LEGAL 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Reglamento Interior de la Secretarla de la Función Pública. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y su Reglamento. 
• Ley Federal de Entidades Paraestatales. y su Reglamento. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento. 
• Ley de Obras P0blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Leyes de Hacienda de Entidades Federatívas. 
• Ley del Seguro Social, y su Reglamento. 
• Códigos Fiscales de Entidades Federativas. 
• Código Fiscal de la Federación, y su Reglamento. 
• Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de noviembre de 2020 y su Acuerdo modificatorio publicado 
en el mismo medio de difUsión el 8 de diciembre 2022. 

• Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la designación, evaluación y remoción de firmas auditoras 
para la fiscalización del patrimonio público federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero 
de 2023. 

• Protocolo para registrar y dar seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos u observaciones 
determinados en las auditorias practicadas a los estados financieros de los entes de la Administración Pública 
Federal, de fecha 10 de agosto de 2022. 

• Normativa·emitida por el CONAC y la SHCP para la armonización contable. 
• Documentos y circulares normativas emitidas por la CNBV, CNSF y CONSAR aplicables al proceso de 

fiscalización y dictaminación de los estados financieros de los entes públicos. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN • 

Los presentes Términos de Referencia son aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales de la APF, así como a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos; a los 
órganos internos de control, a las firmas auditoras designadas y a las áreas de la SFP que intervienen en la fiscalización 
del patrimonio público federal y en el seguimiento de los hallazgos u observaciones resultantes. 

Los dictámenes e informes requeridos poi los entes públícos para atender neces.idades específicas u obligaciones 
distintas a las estipuladas en estos Términos de Referencia, son trabajos que deberán ser autorizados por esta 
Secreta,fa, cuando el ente publico considere pertinente que se incluyan en el contrato para ser realizados por la misma 
firma auditora. 
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3. INTERPRETACIÓN 

1 a interpretación de los presentes Términos de Referencía. para efectos administrativos y técnicos, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Direcció,, General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal. 

4. DEFINICIONES 

Auditor: el profesional en contaduna pública integrado a una firma auditora, titulado y certificado por un colegio o 
agrupación de profesionales reconocidos por la Secretaria de Educación Pública. que está facultado oara emitir un 
dic:~men como resultado del examer de los estados fr.anc1eros, contables y presupuestarios. 

Auditoría: fiscalizaciór de los estados financieros contables o presupuestanos o ambos, de un ente público, que 
prcctíquen las firmas auditoras designadas por la DGF:?n:: . 

Buzón electrónico: servicio de red inforrnát!4a de la Secretaria de la Función Publica {SFP) para el intercambio de todo 
•;pode comunicuciones, solicitudes de fnformc1ciór o aclaución. reouerímientos y notificaciones entre las firmas auditoras 
V la DGFPPF. 

Ente público: dependencia órgano administrativo desconcentrado, órgano regulador coordinado en materia energética, 
or1anismo descentralizado, empresa de participación ':::statal r,;:1yoritaria., fideicomiso público, fideicomiso público no 
páradstatal. mandatc y contrato análogo. 

Firma auditora: auditores externos que, en terminos Je los articulas 37, fracción X, de la Ley Orgánica de la 
Adf"linistración Pública Federal 51, fracción • del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 72 párrafo 
segundo, de la fracción 11. del Reglamento de la Ley de ;\dquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
pueden ser designados por la SFP para auditar el patrir,io•10 público federal de los entes públicos, para lo cual deberán 
est,ir registrado$l en el listado de firmas auditoras 

Hallazgo: resultado o conclusión de la fiscalización c1I t.o'.Tlproba: el deber ser cor, los hechos. Debe estar soportado con 
"!Videncias suficientes competentes relevantes y pertinerJes. 

NQnnas de auditoría: comprende las Normas lntemacionales de Auditoria (NIA). emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoria y Aseguramiento de l;:i Federación Internacional de Contadores, y las Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras ~uneriores ,lSSAI), emitidas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Su¡.¡edores. 

Operación reportable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector púbUco: cualquier 
procedimiento de contratación previsto en la Ley de !'1 :iquisrciones Arrerdamientos y Servicios del Sector Público 
(U..ASSP), detcual se haya derivado la formalización ct.:i Jno o más pedidos y/o contratos, y que se ubique en alguno de 
lo!i supuestos definídos por la DGFPPF. 

Operación reportable en materia de obras públicas y servicios relacionado$ con las mismas: cualquier 
procedimiento de contratación previsto en la Ley de Obras "Gblicas y Servicios Relacionados con las Misrras (LOPSRM), 
d1;ú cual s~ !laya derivado la formalización de Jno e más C?ntratos y que se ubique en alguno de los supuestos definidos 
~~00~~ • 

Plan Anual de FiscaJización: universo de actos de fiscalización que se practicarán a los entes públicos er, un ejercicio 
fiscal. 

Remoción; determinación mediante la cual la DGFPPF rottfica al representante legal de una firma auditora que. por 
hal;erse acreditado alguna de las causales establecidas~-:, los numerales 40. fracciones l a Vt 41 o 42, del A.cuerdo por 
el que se emiten los lineamientos para la designación. evaluación y remoción de firmas auditoras para la fiscalización del 
patrimonio público federal (Lineamientos) se removPrá a la firma auditora o a alguno de sus socios por un plazo 
determinado. 
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Trabajos adicionales: aquellos servicios, cualquiera que sea su denominación o propósito, que pretenda contratar el 
ente püblico con tas firmas auditoras incluidas en el Listado de firmas auditoras elegibles emitido por la DGFPPF, con 
excepción de los trabajos de auditoria designados por la SFP. 

$. SIGLAS Y ACRÓNIMO$ 

APF 
CONAC 
CNBV 
CNSF 
CONSAR 
CONM 
DGFPPF 
GCDMX 
IMCP 
IMSS 
IFAC. 
INTOSAI 
IVA 
LOAPF 
LAASSP 
LOPSRM 
LGCG 
LGRA 
MCCG 
NIA 
OIC 
PAF 
PEF 
RLMSSP 
RLOPSRM 
SAT 
SFCC 
SFP 
SHCP 
SIA 
SIEFORE 
TESOFE 
UCG 

Administración PCiblica Federal 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
Comisión Nacional Sanearía y de Valores 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Comisión Nacional del Sistema de Ahórro para el Retiro 
Comisión de Normas de Auditoria y Aseguramiento del IMCP 
Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal de la Secretaria de la Función Pública 
Gobierno de la Ciudad de México 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
lntemational Federatiori of Accountants 
lnternational Organizatíon of Supreme Audit lnstitutions 
Impuesto al Valor Agregado 
Ley Orgánica de la Administración Publica Federal 
Ley de. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental 
Normas Internacionales de Auditoria emitidas por el IFAC 
órgano Interno de Control 
Plan Anual de Fiscalización 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma.s 
Servicio de Administración Tributaria • 
Subsecretaria de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Secre~ría de la Función Pública 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Sistema Integral de Auditorias de la SFP 
Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro 
Tesorerla de la Federación de la SHCP 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP 

6, OBJETIVOS 

• Regular la práctica de las auditorias al patrimonio público federal, a cargo de las firmas auditoras que designa 
anualmente la SFP en los entes públicos. 

• Precisar los documentos, informes, resultados y dictámenes de las auditorías practicadas por las firmas auditoras 
y homogeneizar su presentación. 

• Establecer la participación de quienes intervienen en los trabajos a cargo de las firmas auditoras que prestan sus 
servicios para la fiscalización y diclaminación de los estados financieros, contables y presupuestarios, de los 
entes públicos. 
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7. DISPOSICJONES GENERALES 

7 .1 Propósito de la auditoría 

• L.l fiscalízacrón del patrimonio público tíene por objeto que la firma auditora designada emita un dictamen 
respecto de los estados financieros, contable., y presupuestarios, para conocer sí éstos fueron preparados, 
en todos los aspectos importantes, de c.;:i.,formidad con la normativa aplicable a las entidades di:!I sector 
publico. La revisión que practique la firm;::i ;::i,1ditora debe sujetarse a las NIA 

• :_a fiscalización debe incluir dictámeí'es ~r. lo aplicable respecto del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, federales y locales. así como de segundad social. Igualmente informes respecto del cumi:,lim1ento 
d~ la normativa en matena de adquis1cione::., 3rrer¡damientos. servicios y obra pública. 

7.2 Apertura de la auditoría 

- .. 2.1 H oficio de designación que emít~ la OGFPPr es el documento que formaliza el nombramiento de tafirma 
auditora ante el ente público y en el oue st consigna el derecho exclusivo para practicar la audítoría 
correspondiente; el" consecuencia r.on su recepción la entidad fiscalizada deberá iniciar el proceso de 
co'ltrataciór> y notificar a la DGFPPF qumcenalmentt! (mediante ofic10J el estado que guarde éste. 

-.2.2 :>or su parte, la firma auditora deberá "Ohficar al ente publico y a la DGFPPF, mediante escrito de libre 
reaacción, el inicio formal de los trabajos de auditoria, precisando los nombres y los cargos de los auditores 
que conforman el equipo de ¡::¡uditorla y dE::I responsable de la misma. con base en lo ofertado eri su propuesta 
de servicios. En ese mismo escrito. debt>r;:¡ solicitar a 1a administración del ente público (titular de la unidad de 
admínistrac1ón y finanzas o su equivalente¡ la celobrac1ón de una reunión de trabajo en la que presentará al 
equipo auditor y expondrá los aspectos fLindamentales de los trabajos a realizar, as! como los apoyos 
requeridos para cumplir en tiempo y forma cor. 10s objetivos de la auditoría. Esta reunión deberá documentarse 
co~forme n lo dispuesto ~n el numeral C.~ clo estos Tcrrr inos de Referencia. 

7 .. ! .3 FI ente público, en todos los casos deberá dc'ltgnar personal ae enlace con la firma auditora. Los servidores 
públicos que funjan corno enlaces deberán te! H.:1 pleno conocimiento de la operación y funcionamiento de la 
entidad. as! como de los sistemas para el regi~tro contable y presupuestario de las operaciones. 

7 .3 Conocimiento y difusión de los Términos de Referencia 

7.3 1 Es responsabilidad de la firma auditora difcndir entre el personal que íntegrará su equipo de trabajo estos 
Términos de Referencia y la normativa aplícabli;: para la fiscalización que se llevará a cabo. Esta actividad de 
oifusión deberá estar documentada y formara parte de: sus oapeles de trabajo. 

7 .3.2 El personal de enlace del ente público deberá igt.almente conocer y. en lo procedente, difundir estos Términos 
de Referencia y la normativa aplicable. 

7.4 Modificaciones a los Términos de Referencia 

7.4 1 Une ve7 er1itldos los Termínos de Referenci=:3 estos serán susceptibles de ser modificados únicamente para 
establecer precisiones o aclaraciones y. en st.. caso 1a actualízac1on de regulaciones emitidas por otras 
autoridades normativas. s1n que íos cambio~ ·epresenten incrementar alcances o procedimientos en la 
ejecución de la auditona. 

~-.4.2 La SFP comunicara a las firmas auditoras, a lo.; ontes públicos y a los OIC, mediante oficio circular, buzón 
electrónico de la SFP o correo electrónico. !os ca:1bíos a los Térrnmos de Referencia, Los cambios también se 
podrán consultar en el siguiente vinculo electro,~·co: l:!!.t.P§.IIWWW.gob.mxisfp/documentos/oficios•clrculares-oara
firmas-de-auditores.,:g_nte - araest. taleS.::QffillJ'.Q~_c;()ns;¡entrados,y-organos-internos-de-control-de:1ª~ 2! 
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7.4.3 La omisión del conocimiento de los cambios difundidos conforme a lo sel'lalado en el párrafo anterior, no eximirá 
a las firmas auditoras de su cumplimiento. 

8. REUNIONES DE LA FIRMA AUDITORA CON El ENTE PÚBLICO AUOfT ADO Y CON LA SFP 

8.1 La firma auditora llevará a cabo. obligatoriamente, reuniones de trabajo, las cuales podrán celebrarse cuantas 
veces sea necesario durante el desarrollo de la auditoría. Éstas se realizarán con objeto de abordar, como 
mínimo, los temas que se enlistan en los numerales 10, 11 y 15 de estos Términos de Referencia. 

8.2 Por cada reunión la firma auditora deberá elaborar una minuta, la cual será formalizada con la firma de los 
participantes. Las minutas formarán parte de los papeles de trabajo y estarán a disposición de la DGFPPF. 

8.3 En caso de que, por la situación geográffoa u otras causas de fuerza mayor, la firma auditora se vea impedida 
de efectuar reuniones presenciales, podrá presentar las minutas sin las rúbricas correspondientes, siempre y 
cuando aporte los elementos que permitan acreditar su realización. 

8.4 Reuniones con el consejo de administración u órgano de gobiernb y con la administración del ente 
público para: 

8.4.1 Presentar formalmente al equipo de auditoria y enlaces designados por el ente público, y los requerimientos de 
información de la firma auditora: en esta reunión se acordarán los calendarios de entrega de la informacíón, asi 
como los procedimientos de auditoria en los que se precise apóyo por parte del ente público. 

8.4.2 Exponer las limitaciones para la ejecucíón de la auditoria, asi como la problemática que pudlera derivar en 
hallazgos, observaciones o en una opinión modificada en los informes de auditoria y en los dictámenes, con el 
propósito de establecer estrategias y compromisos para atender la problemática y las limitaciones, en lo posible, 
durante el transcurso de la revisión. 

8.4.3 Obtener la evidencia suficiente, pertinente y competente, para. evaluar los riesgos de incorrección mateñal 
debidos a posibles fraudes o errores, 

8.4.4 Exponer, discutir y firmar los hallazgos identificados. Esta reunión deberá llevarse a cabo con al menos 5 dias 
hábiles de anticipación a la fecha de entrega del Reporte de hallazgos preliminar y del Reporte de hallazgos 
definitivo. 

8.4.5 Requerir la firma · del personal responsable del ente público. en los documentos que se incorporarán a los 
informes y dictámenes. Esta actividad se llevará a cabo en las fechas acordadas para la entrega de información, 
que en ningún caso podrán ser posteriores a la reunión de confronta de los resultados de los informes y el 
sentido de los dictámenes. 

8.4.6 Confrontar los resultados de los informes y el sentido de los dictámenes. previamente a la firma de los 
documentos definitivos, al menos 5 dlas hábiles antes de la fecha de entrega formal de esos documentos y 
dictámenes. 

8.6 Reuniones con los órganos Internos de control para: 

8.5.1 Solicitar información sobre los riesgos que pudieran afectar la integridad y calidad de la 'información financiera, 
e intercambiar información de las condiciones internas y externas en las que opera et ente público; fas 
régutaclones a • las que se encuentra sujeto; las cuentas contables y presupuestarias; los ciclos de 
transacciones; y las áreas, procesos o rubros más susceptibles a la materialización de riesgos o a la comisión 
de fraudes, ya sea por su propia naturaleza o por debilidades del control interno. 

8.5:2 E><poner la problemática y las limitaciones en Ja ejecución de la auditoría, así como asuntos diversos que 
afecten su desarrollo. • 
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S.5.3 Evaluar que los hallazgos preliminares identificados e.11 la auditoría sean susceptibles de ser atendidos por parte 
de la administración del ente público. 

8.5.4 Requerir la evidencia de la solventac,ón de los hallazgos preliminares y en caso de que no se hayan atendido, 
inforr'1ar que serán incluidos en el Reporte de 'lallazgos definitivo 

8.5 5 Dar a corocer los resultados de los 1r¡fc;,rllles '{ el sentido de los dictámenes, previamente a la firma de los 
documentos definitivos, al menos 5 dla~ '"lábiles :mtes de la fecha de entrega formal de esos documentos y 
dictamenes. 

8.5 6 Evaluar los hallazgos definitivos identificados por el auditor. con el propósito de que el OIC cuente con los 
elementos necesarios para darlos de afia en el 81A y llevar a cabo el seguimiento correspondiente. de acuerdo 
con lo dispuesto en el Protocolo para registr~• y dar seguimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los 
hallazgos u observaciones determinados en las auditorias practicadas a los estados financieros de lo.s entes 
de la Administración Pública federal de fecha 10 de agosto de 2022. • 

8.6 Reuniones con los comisarios públicos de la SFP para: 

8.6 1 Exponer la proo!ematica sustantiv;:i del ente púolicc ..i otros aspectos a :::onsiderar en la auditoria. 

8.6.2 Jar a conocer los resultados de los informes y el sentido de los dictámenes, previamente a la firma de los 
documentos definitivos, al menos 5 días flábiles antes de la fecha de entrega formal de esos documentos y 
dictámenes. • 

8.6.3 Exponer el :::ontenido d~I Reporte de hallazgos preliminar y del Reporte de hallazgos definitivo. 

9. PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

9.1 Estudio y Evaluación deJ Control Interno 

La firma auditora deberá efectuar el estudio y éValuac1on rle.1 control interno del ente público con sujeción a lo 
dispuesto en las NIA, para determinar su idon~idad y grado de confianza así como el alcance, la naturaleza y 
la oportunidad de los procedimientos de auditoria. 

9.2 Análisis de Riesgos. 

9,2.1 La firma auditora deberá elaborar un informe de análisis de riesgos (Formato 1) con base en lo establecido en 
las NIA, particularmente en la NIA Z0C "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditoria; la NIA 300 Planeación de la auditor:a de estados financieros , la NIA 315 'ldentiticacion y valoracIón 
de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno , la NIA 320 
Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría ; la NIA 330 'Respuestas del 

auditor a los riesgos valorados ; y la NIA 45C Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la 
realización de la auditoria · 

9.2 2 La firma auditora deberá documentar en sus papeles de trabajo la evidencia de los principales riesgos 
identificados- por rubro o r.uenta; sus consideraciones cualitativas en las que exponga las deficiencias y 
conclusiones por tipo de riesgo (inherente y control). y si.; evaluación; y la forma en que enfrentará esos riesgos 
y deficiencias con base en la naturaleza. alcance y oportunidad de sus procedimientos de auditoría. Además, 
pondrn a disposición de la DGFPPF "º tas supervisiones que ésta realice, la evidencia de los riesgos 
identificados, su evaluación y la forma en que Ídcron abordados. 

9.2.3 La información asoctada con la identif1cac1ón de riesgos, la evaluación del control interno. el resultado de las 
pruebas efectuadas y fas consideraciones respecto de la eficacia del control interno, deberá estar documentada 
y actualizada en los papel~s de trabajo para c.:ada uro de los ejercicios en que la firma audite al f!nte público. 
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9.3 Plan de Auditoria 

9.3.1 El plan de auditoría (Formato 2) deberá incluir la descripción de: 

9.3.1 .1 La naturaleza, oportunidad de realización y alcance de los procedimientos a practicar, congruentes con la 
valoración dél riesgo, como lo prescríbe la NIA 315 #Identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material mediante el conocimiento de la entidad y de su éntorno", asl comd las afirmaciones o aseveraciones 
del auditor respecto de Jos riesgos, de conformidad con lo establecido en la NIA 330 "Respuestas del auditor a 
los riesgos valorados". 

9.3.1.2 Los procedimientos que se llevarán a cabo para: 

• Identificar los sistemas de información utilizados por el ente público para el registro y procesamiento de las 
transacciones y operaciones; 

• Examinar el ambiente en el que operan. 

• Verificarlas medidas de seguridad para salvaguardar la integridad de la información. 

9.3.1 .3 Los procedimientos primarios, supletorios y adicionales de auditoria mediante los que se constatarán las 
afinnaciones y aseveraciones del ente público, consignadas en los estados financieros. 

9.3.1.4 Los procedimientos elegidos deberan considerar la verificación del cumplimiento de la LGCG y, en su caso, de 
la normatividad especifica en lo relativo a: catálogo de cuentas; transparencia y rendición de cuentas; sistemas 
de registro; y relación de blenes y valuación patrimonial. entre los principales aspectos. 

9.3.1.5 Los procedimientos para la revisión de las cuentas de orden, pasivos contingentes y saldos iniciales; asimismo, 
deberán describirse aquellos procedimientos en los que se requiera la participación de expertos ájenos al 
equipo auditor. 

9.4 Responsabilidades de fa firma auditora con respecto al fraude o error 

9.4.1 El auditor deberáincluir en su plan de auditoria los procedimientos para identificar, documentar e informar los 
posibles riesgos de incorrección material relacionados con fraudes, errores e incumplimientos de las 
disposiciones normativas, de conformidad con lo establecido en las NIA 230,240,250, 315 y 330. 

9.4.2 Cuando el auditor determine la presunta existencia de incorrección material debida a un fraude o error, deberá 
informarlo a la DGFPPF y al OIC, de acuerdo con lo establecido en el apartado de Reporte de hallazgos de 
estos Términos de Referencia. 

9.5 Detennlnación de la materialidad o. importancia relativa 

9.5.1 La materialidad o importancia relativa (Formato 3) deberá determinarse de acuerdo con lo dispuesto en la NIA 
320 "Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoria". 

9.5.2 Esta determinación deberá efectuarse como parte de la planeación imcial y podrá actualizarse con la 
información proporcionada en el transcurso de la revisión para, en su caso, modificar la naturaleza y alcance 
de las pruebas de auditoria. 

9.5.3 La materialidad o importancia relativa determinada deberá reflejarse en la selección de las partidas, el alcance, 
el tamar'io de las muestras y demás elementos clave en la ejecución de la auditoría. 

9.6 Modificaciones a la planeación de los trabajos de auditoría 

9.6.1 Si la firma auditora estima pertinente realizar cambios en la valoración de riesgos o en el plan de auditoria, 
deberá actualizar los formatos correspondientes. Los formatos modificados deberán entregarse a la DGFPPF 
de conformidad con lo estipulado en el numeral 11.2. 
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9 6.2 SI la firma auditora identifica que existe u:i aum1;nto o disminución significativa en el volumen de operaciones 
n revisar, o en el número de obligac1ones fiscales, regulatorias o de cualquier otro tipo que debe cumplir el ente 
fiscalizado, y ello difiere de lo considerado en su propuesta de servicios, debera comunicar oportunamente esta 
circunstancia a la DGFPPF para que ésta dele1 mine lo conducente. 

9.7 Gastos de viaje 

9 - • S!.e considerarán como gastos de vi::iJe sólo lo!' rcr,espondíel'tes a hospedaje, alimentacion y transporte. 

9. 7 .2 Cuando sea necesario realizar procedimientos d~ auc:l1toría en las oficinas o mstafac1ones foraneas de los entes 
públicos, ~stos se realizaran preferentement~ con el personal con oue cuente la firma auditora en es.as 
localidades. Si la firma no cuenta con oersonal er esos lugares debera incluir los gastos de viaje en su 
propuesta de servicios: en caso de 1,~ber omrtido estos gastos, lo informará a la DGFPPF para que ésta 
determine lo conducente. • 

9.1.3 El ente público será el responsable de verificar !a comprobac16p de los gastos de viaje generados por la firfTla 
auditora, otorgando su visto bueno en la carta de conclusión de la auditoria. Los gastos de viaje que estando 
p.-esupuestados no sean utilizados y que formen pc1rte de los honorarios manifestados en el contrato deberán 
ser reintegrados por la firma auditora al ente público así como los Que no cuenten con la documentación 
comprobaton.:1. 

9.?A A petición de la DGFP°F o c:lel OIC er el er tt:: pubiíco la firma auditora deberá poner a su disposición la 
jocumentaclón comprobatoria de los gastos dt: via¡e. 

10. EJECUCIÓN 

10, 1 la revisión que realice la flfrna auditora debera ajustarse a lo ~stabfecido en las NIA. 

10.2 Entrega de la infonnación para la práctica ele la auditoria 

·io,2, 1 las firmas auditoras y los enlaces designados por los entes públicos formalizarán con la entidad fiscalizada . 
mediante un documento de libre redacción, t,1 cronograma para la entrega de la información y documentación 
requeridas para la dictaminación de !os estados financieros. 

10.2.2 El enlace de la auditoría en la entidad fiscalizada y los titulares de las áreas responsables de generar la 
informac1iir. y custodiar la documentación rcqu~r;das tienen la obligación de dar cumplimiento puntual a lo 
acordado en el cronograma, lo aPter;oI a ett,cto de evitar transgredir el articulo 63 de la Ley General de 
Respc.,sabilldades Administrativas {LGHA). 

lC.2.3 Las firmas audítoras deberán remitir con la debida oportunidad a la DGFPPF, con copla al OIC y al enlace 
designado por el ente público, comunicados !1rn,ados por el socio responsable de la auditoria, en los que se 
consigne el avance en la entrega de la mfo•mac16i, requerida al ente público para las revisiones previa y 
definitiva. 

En dichos comunicados deberá manifestarse si l<l información y documentación entregadas permiten efectuar 
las revisiones y, en su caso, precisar la faltar.te. asi como las posibles consecuencias que ocasionará su 
omisión en los i11formes y dictámenes. 

Er caso de persistir las omís1one,:, en la entrega de la información y documentación a la firMa auditora, la 
DGFPPF tomará las medidas de apremio que considere necesarias y el OIC evaluara la pertinencia de iniciar 
los procedimientos a que. ha.ya lugar por la p•esur.ta nfracción de lo establecido en el articulo 63 de la LGRA. 
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10.3 Avisos por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la auditoría 

10.3.1 En caso dé presentarse cualquier situación que retrase o limite el desarrollo de la auditoria, la fim,a auditora 
deberá notificar por .escrito a la DGFPPF esas circunstancias en el momento en que ocurran, así como sus 
posibies repercusiones en la entrega de los informes, con copla del escrito al enlace designado por el ente 
público, al OIC y al comisario público de la SFP en el sector correspondiente. 

10.3.2 Excepcionalmente, el ente públíco y la firma auditora podrán, conjuntamente,. solicitar a la DGFPPF una 
ampliación a los plazos de entrega de los informes y dictámenes. Dicha solicitud deberá estar suscrita por el 
titular de la unidad de administración del ent.e público, o su equivalente, y por el socio responsable de la firma 
auditora. Todas las solicitudes deberán ser formuladas por escrito, estar debidamente justificadas y ser 
presentadas con anticipación a la fecha establecida para la entrega de los informes y dictámenes. 

Lo anterior no es aplicable para el informe de auditoría independiente (dictamen financiero contable) ni para el 
dictamen financiero presupuestario de las entidades paraestatales obligadas a incorporar estos informes como 
anexos de la Cuenta Pública. • 

10.3.3 Cualquier desfasamiento en el desarrtillo de la auditoria que no sea notificado y que ocasione la entrega 
extemporánea de los informes y dictámenes; será impotable a la firma auditora y, en consecuencia, dará lugar 
a la aplicación.de penas convencionales, conforme a lo establecido en el numeral 12.4.1 de estos Términos dé 
Referencia. 

10.3.4 En caso de que autoridades distintas a la SFP determinen plazos o requisitos distintos a los establecidos en 
estos Términos de Referencia para la entrega de dictámenes e informes, el ente público y la firma auditora, 
conjuntamente, deberán notificarlo por escrito a la DGFPPF, a efecto de que ésta realice las adecuaciones 
pertinentes en el SIA. 

10.4 Cédula de ajustes de auditoria 

10.4.1 Los ajustes a ros registros contables y las modificaciones que como consecuencia de ellos se determinen en 
los estados financieros deberán sujetarse a lo dispuesto en la NIA 450 •Evaluación de las incorrecciones 
identificadas durante la realización de la auditoría". 

10.4.2 El ente público evaluará la pertinencia de incorporar esos ajustes en sus registros e información financiera. 

10.4.3 La firma auditora deberá informar a la DGFPFF los ajustes determinados {Formato 4), de acuerdo co.n su 
naturaleza de registro, especificando aquellos qoe fueron aceptados y registrados por el ente público. los no 
registrados y, en su caso, las diferencias de juicio. 

10.5 Cédula de la revisión de bienes Inmuebles, infraestructura, construcciones en proceso y bienes 
muebles 

10.5.1 Las firmas auditoras deberán requisitar el Formato 24, con base en l.os resultados de los procedimientos 
aplicados para la revisión del activo fijo en el ente público. 

11. INFORMES, DICTÁMENES Y OOCUMENTOS DE LA AUDITORÍA 

Los informes, dictámenes y documentos, que presentarán las firmas auditoras, de acuerdo con la naturaleza de cada 
audítoria y las obligaciones de cada ente público, serán los siguientes: 

11.1 Informes y dictámenes 
• Informe de auditoria independiente. 

• Dictamen presupuestario. 
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• Informe sobre la revis1or de las operaciones reportables relacionadas con adquisiciones. arrendamientos y 
servicios del sector público. 

• Informe sobre la revisión de las operacio!1es reportables relacionadas con obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

• Informe de la revisión de la informacién sobrE.: la sítuación fiscal de1 contribuyente. 

• Dictamen fiscal. 

• Dictámenes sobre el cumplimiento de las ohligac1ones fiscales establecidas en las leyes de hacienda y los 
códigos fiscales de las entidades federativas. • 

• Dictamen de cumplimtento de obligaciones de la Ley del Seguro Social. 

• Informes y dictámenes requeridos por la CNBV. 

• Informes y dictámenes requeridos por la CNSF. 

• Informes y dictámenes requeridos por la CGNSAR 

• Reporte de hallazgos prelimínar. 

• Reporte de hallaLgos definitivo. 

• Informe ejecutivo. 

• Propuestas de mejora. 

• Informe ::fe auditoria independiente por transic:án gubernamental. 

11.2 Documentos requeridos por la DGFPPF para la.supervisión y evaluación: 

• Análisis de riesgos inicial. 

• Análisis de riesgos finar. 

• Plan de auditoria inicial. 

• Plan de auditoría final . 

• Determinación de la materialidad o ímportar:ia relativa iniciaL 

• Determinación de la materialidad o im1io1ta11c1a relativa finar. 

• Comunicado de avance en la entrega de lrt información pata la revisión preliminar. 

• Comunicado de avance en la el"trega de ,,. •nformación oara la rev1s1ón final. 

• Cédula de ajustes de auditoria 

• Cédula de la revís1ón de bienes mmueble!'i infraestructura. corstrucciones en proceso y bíenes muebles. 

• Carta conclusión de la auditoria. 

11.3 Es resoonsabi!idad de las firmas auditoras venf-;ar al momento de presentar su propuesta de servicios, cuáles 
de los informes y dictámenes senalados en el ru•neral 11.1 son aplicables al ente público objeto de la revisión. 
lo firma auditora comunicará a la DGF?P~ rnedlante escrito debidamente justificado. cuando durante el 
desarrollo de la auditoria existan camb:os en la .iplicabilidad de los citados informes y dictámenes. 

11 ,: Para todos los informes dictámenes y docum~ntos que requieran firmas autógrafas de los servidores públicos 
deberá programarse la fecha de firma con la antic1p.:ición necesaria y co11signarse en el cronograma de entrega 
de información. • 

Sc,!u se presentará cuando OlCistan cambios re~pedo de la versión hi' 1, .on caso dé que no haya cambios. so informará esta situación, por escrito. 
~1GH'ºí'. 
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11.5 lnfonne de Auditoría Independiente 

11.5.1 El Informe de auditoria independiente (Formato 5) es el documento que suscribe el socio responsable de la 
auditoria respecto de la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado a los estados financieros 
contables del ente público, con sujeción a las NIA. 

11.5.2 El Informe de auditoria independiente deberá contener: 

• Estado de actividades (en su caso Estado de resultados). 

• Estado de situación financiera. 

• Estado de cambios .en la situación financiera. 

• Estado de variación en la hacienda pública. 

• Estado analltlco del activo. 

• Estado analltico de la deuda y otros pasivos. 

• Estado de flujos de efectivo. 

• Conciliación contable-presupuestaria, anexando la integración a detalle, hasta el cuarto nivel de 
desagregación, de los conceptos que componen los rubros: güiros ingresos contables no presupuestarios"; 
"Otros ingresos presupuestarios no contables#; •otros egresos contables no presupuestarios"; y, "Otros 
egresos presupuestarios no contables". 

• Relación del patrimonio neto que corresponde al Poder Ejecutivo Federal en las entidades. del ente público. 

• lníorme sobre pasivos contingente.s. 

• Notas a los estados financieros. 

11.5.3 La firma audilora consignará en su Informe de auditoría independiente su opinión sobre el cumplimiento de las 
disposiciones para el registro y prepáración de los estados y la información financiera contable, estabfecidas 
en: la Ley General de Contabilidad Gubernamental; el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector 
Paraestatal Federal; el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal; la normativa 
emitida por el CONAC; y, las normas y lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de 
laSHCP. 

11.5.4 Cuando el socio responsable de la auditoria emita una opinión modificada deberá incluir, en el Reporte de 
hallazgos definitivo (Formato 21), los párrafos que la sustenten. Adicionalmente, deberá consignar un resumen 
de los incumplimientos a la norma en el apartado correspondiente del SIA. 

11.6 Dictamen presupuestario 

11 :6; 1 El Dictamen presi.Jpuestarío (Formato 6) es el documento que suscribe el socio responsable de la auditoria 
respecto de la naturaleza, alcalice y resultado del examen realizado a los estados financieros presupuestarios 
del ente público, con sujeción a las NIA. 

11.6.2 El Oiétamen presupuestario deberá contener: 

• Opinión independiente; 

• Estado analítico de ingresos. 

• Ingresos de flujo de efectivQ. 

• Egresos de flujo de efectivo. 

• Estado analítíco del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa. 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa (armonizado). 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica. 

• Estado analltico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económ.ica (armonizado). 
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• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto del gasto. 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto del gasto (armonizado). 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programálíca. 

• Estaco anaHtico del ejercicio del presvpJasto de egrésos en clasificación funcional programática 
(armonizado), 

• Gasto por categoría programátic.:1. 

• Gasto por categoría programátit,a (armonizado). 

1 ·¡ .G.3 Las notas a los estados financieros presupuestari:Js deberán contener. de manera enunciativa y no limitativa, 
la sigLiente información. 

• Constitución y objeto de la entidad. Fecha dt: ... onstitución del ente público y su$ modificaciones. los objetivos 
que cumple como ente de la APF. as, col"".o lé!s operaciones que realiza para cumplir con dichos objetivos. 

• Normatividad gubernamental. Principales n::irmas y disposiciones gubernamentales aplrcables al ente 
público para reunir. clasificar registrar y repcr.ar la informar.km presupuestaria. 

• Cumplimiento global de metas por programa. Datos inherentes al cumplimiento de las metas programáticas 
en congruencia con el ejercicio presupuestario y su calendarización incluyendo los comentarios y razones 
de la adm1nistrac1ón para explicar tanto los c~1mplimíentos como los incumplimientos. 

• Variaétones en el ejercicio presupuestc1r:c. Causas que originaron las variaciones en los ingresos y en los 
egresos, cuantificadas sobre la base de flujo de efecfjvo y devengado, 

• Disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria. Partidas sujetas a estas disposiciones: en caso 
de sobreejercicios o subejerc1c1os. explicar lo,; mct.ivos de éstos. 

• Sistema integral de ¡nformacion Descnb1' <:I procedimiento utilizado para ingresar al Sistema Integral de 
Información las cífras definitivas del cierre dt:d ejercicio. 

• Sistema de pagos. Descripción breve del mecanismo empleado para .el pago de bienes y servicios. En su 
caso incluir tos enteros a la TESOFE por recursos no devengados al 31 de diciembre del ejercicio sujeto a 
revisión, utilizando el formato siguierte: • • 

C"lteros a la TESOFE 

Nüm. de oficio r=echa ___ ...._ _ _ Monto 

- ------- .. 
'--- -- - "-t-·- -------

Total 

·¡ ~ .€!.4 l .a firma auditora consignará en su dictamen su opinión sobre el cumplimiento de las disposiciones para el 
r~gistro y preparación de los estados y la in~ormación financiera presupuesta!. establecidas en: la Ley General · 
de Contabilidad Gubernamental; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y st.J 
Reglamento: el Manual de Contabilidad Guber,amental para el Sector Paraeslatal Federal. el Manual c::te 
Contabilidad Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal· la normativa emitida por el CONAC: y, las. normas 
y lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP. 

1' .6.5 Cuando el socio responsable de la auditoria emita una opiníon modificada deberá incluir, en el Reporte je 

hallazgos definitivo (Formato 21), los párrafos que la sustenten. Ad1cíonalmente, deberá consignar L1n resumen 
de los incumphrnientos a la norma en el aoartado correspondiente del SIA 
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11.7 lnfonne sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público, e Informe sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas 

11.7 .1 La finna auditora deberá seleccionar y examinar op.eraciones reporta bles que cumplan con las características 
siguientes: • 

• Únicamente aquellos procedimientos de contratación que se hayan efectuado durante el periodo sujeto a 
revísíón. 

• Los procedimientos deben ser seleccionados del concentrado general de contratos (adquisiciones y obra), 
verificando que todos los elementos siguientes correspondan al procedimiento seleccionado: 1) n(lmero o 
c:lave del concurso; 2) tipo de procedimiento; 3} fundamento legal; 4) número de contrato o pedido; 5) 
proveedor, arrendador o prestador de servicios; 6) descripción del bien, arrendamiento o servicio; 7) monto 
en pesos con IVA; y, S) monto de los convenios modificatorios con IVA. 

• En caso de seleccionar un procedimiento de contratación del que deriven varios pedidos o contratos, se 
podrán revisar un máximo de 3 de los más representativos. Sin importar el número de pedidos o contratos 
examinados, fa revisión de ese procedimiento será considerada como una sola operación reportable. 

• Cuando se seleccione una adjudicación directa, ésta deberá representar por lo menos el 80% del monto 
máximo de adjudicación que. para esta modalidad, se haya autorizado al ente público en el PEF. 

• No podrán seleccionarse como operaciones reportables los contratos formalizados al amparo del artículo 1 
de la LAASSP y de la LOPSRM, ni la contratación por la prestación del servicio de auditoria. 

11.7.2 El alcance de la revisión de una operación reportable de obras públicas o dé servicios relacionados con las 
mismas, se circunscribe (micamente alas etapas de planeación, programación, presupuestación y contratación, 
por lo que la firma auditora no debe considerar en sus planes de auditoría, conceptos como: resultados de 
pruebas de calidad de materiales y cuantificación de conceptos de obra, entre otros. 

11. 7.3 Aspectos a considerar en la revisión de operaciones reportables: 

• La firma auditora deberá considerar tos aspectos mínimos que deben cubrirse en la revisión de las 
operaciones reportables, consignados en las guias: A (adquisiciones) y B (obra pública}, que se incluyen 
como anexos de estos Términos de Referencia. 

• La firma auditora solicitará al ente público el llenado de los ·Concentrados Generales de Contratos/Pedidos• 
(Formatos 7 y 14) y los "Res(lmenes Ptesupuestales" (Formatos 8 y 15). SiJa entidad fiscalizada cuenta con 
esta información en cualquier otro reporte, éste podrá sustituir a los formatos mencionados, siempre y 
cuando, contenga toda la información requerida. 

11 .7.4 La firma auditora deberá emitirdos informes de operaciones reportables: uno de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios; y otro de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

11.7.5 Los concentrados generales de contratos de adquisiciones y obras públicas, se deberán ingresar al SIA en 
formato Excel; en archivos separados. sin claves ni contraseñas. 

11 .7.6 El Informe de adc¡Uisielones, arrendamientos y servicios del sector público (cuadernillo) deberá contener: 

• El propio informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público suscrito por el socio 
responsable de la auditoría (Formato 13). 

• Un doeumento en el que el ente público manifieste. bajo protesta de decir verdad, que proporcionó al auditor 
el concentrado de contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con la totalidad de los 
procedimientos .efectuados en el ejercicio sujeto a revisión, más todos aquellos contratos de ejercicios 
anteriores que se hubieren pagado, parcial o totalmente. con recursos del ejercicio auditado. 

• Resumen presupuesta! en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios (Formato 8), o en su caso, 
el o los formatos que el ente público utilice, siempre y cuando contengan la información requerida por la 
DGFPPF. 
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• La integración de la muestra de las operaciones reportables d.e adquisiciones, arrendamientos y servicios 
(Formato 9). • 

• Cédulas de resultados sobre la revisión ae 1as operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios (Formato 10). 

• Cédulas de 1ncumplimientos sobre la :evislón de las operaciones reportables de adquisiciones. 
arrendamientos y servicios (Formato : 1 ). 

• Verificación del cumplimiento de otros aspectos r,orrnat1vos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios (Formato 12). 

• De ser procedente reporte de hallazgos en i.ls ope:raciones reportables de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios (Formato 21) que deberá ser induido en el Reporte de hallazgos definitivo. 

1 l .7.7 El Informe de obras públicas y servicios rt:lac1onados con las mismas {cuadernillo) deberá contener 

• El propio informe de obras públicas y servicios relacionados con las n,ismas suscrito por el socio responsable 
d.:! la auditoría (Formato 20). • 

• Un documento en el que el ente oüblico !T':;iriifieste, bajo protesta d.e decir verdad, que proporcionó al audi!or 
el concentrado de contratos de obras oúblicas y servicios relacionados con las mismas, con la totalidad de 
los procedimientos efectuados en el eíercicio sujeto a revisión, más todos aquellos contratos de ejercicios 
anteriores que se hubieren pagado, parcial o 1ota1Mente. con recursos del e¡ercicio auditado. 

• Resumen presupuesta! en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas (Formato 15). 
o en su • caso. el o los formatos r¡ue el ente público utilice siempre v cuando contengan la información 
requerida por la OGFPPF. 

• la integración de la muestra de las operaciones reportables de obras públicas y servicios relacionados cor 
las mismas (ForMato 16). 

• Cédula de resultados sobre la revisión d('; las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas {Formato 17 ¡. 

• Cédula de incumplimientos sobre la ~cv1siun de las operaciones reportables de obras publicas y servicios 
relacionados con las mismas (Formato 18¡ 

• Verificación del cumplimiento de otros asoectos normativos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas (Formato 19). 

• De ser procedente. reporte de hallazgos en las operacione$ reportables (le obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas (Formato 21 ,. que deberá ser incluido en el Reporte de hallazgos definitivo 

~ ; .7.8 El ente público será el responsable de prcp,3ral' y entregar a la firma auditora los concentrados generales de 
contratos/pedidos y resúmenes presupuestales (formatos 7 8 14 y 15), o cualquier otro formato que los 
sustituya y que contenga toda la información requerida, debidamente integrada, fundamentada, clasificada y 
registrada en el capitulo de gasto correspondíer.te. 

11.8 Informe de la revisión de la información sobre la situación fis.cal del contribuyente (ISSfF) 

11 8.1 La :ítma auditora formulará un informe (Formato ?2) sobre el cumplimiento que el ente púoltco dio a las 
obligaciones fiscales reportadas en la ISSIF. ~os anexos establecidos en la ISSIF deberán ser elaborados por 
el pernonal del ente público y presentados oportunamente al auditor para su examen. 

11 .8.2 Declaratoria firmada por las autoridades competei:tes del ente público. en la que manifieste si éste fue objeto 
de resoluciones que hubieren modificado su regimen o situación fiscal , o si obtuvo estlmulos, exencioné:s, 
condonaciones, subsidios o créditos fiscales. Lo anterior para que las firmas auditoras los revisen y consignen 
lo pertinente en el oárrafo de Otros asuntos de! :rforme y adjunten la declaratoria como anexo. 

í 1.ü.3 Las firmas auditoras deberán ingresar al SIA eJ iníorr,e de la revisión de la ISSIF. con sus anexos, notas, acl.Sé 
de entrega y la declaratoria a que hace refere-1,r.ia el r.umeral anterior. 
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11.8.4 En caso de ocurñr circunstancias atribuibles al SAT que impidan la presentación de la ISSIF. el ente público 
deberá justificar por escrito, ante esa autoridad, las causas que motivaron el incumplimiento de la obligación. 
La ISSIF y el escrito antes señalado, con el acuse de recibo correspondiente, deberán entregarse al socio 
responsable de la auditoria, para su inclusión en el informe respectivo. 

11.8.5 Cuando el auditor determine algún incumplimiento, deberá incluirlo en el Reporte de hallazgos definitivo 
(formato 21), o de ser el caso, presentarlo como un alcance del mismo. 

11.9 Dictamen fiscal 

11.9.1 La firma auditora formulará este dictamen (Formato 22-BIS) en términos del artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación. Los anexos y cuestionarios correspondientes deberán ser elaborados y contestados por el personal 
del ente público, para ser presentados oportunamente al auditor para su examen. 

11.9.2 Declaratoria firmada por las autoridades .competentes del ente público, en la que manifieste si éste fue objeto 
de resoluciones que hubieren modificado su régimen o situación fiscal, o si obtuvo estlmulos, exenciones, 
condonaciones, subsidios o e.réditos fiscales. Lo anterior, para que las firmas auditoras consignen lo pertinente 
en el párrafo de "Otros asuntos~ del informe de la revisión de la ISSIF, y adjunten la declaratoria como anexo. 

11.9.3 Las firmas auditoras deberán ingresar al SIA él dictamen, el infon,;e de la revisíón de la ISSIF, acompañado de 
sus anexos, cuestionarios, notas e información complementaria, asi como el acuse de recepción del SAT y la 
declaratoria a que hace referencia el numeral anterior. 

11.9.4 Cuando el auditor determine algún incumplimiento, deberá incluirlo en el Reporte de hallazgos definitivo 
(Formato 21), o de ser el caso, presentarlo como un alcance del mismo. 

11.10 Dictamen de cumplimiento de obligaciones de la Ley del Seguro Social 

1 t.10.1 La firma auditora formulará este dictamen ajustándose a las disposiciones que emita el IMSS en la materia. 

11.10.2 El dictamen del IMSS que deberá ser ingresado al SIA incluirá únicamente: la carta de presentación del 
dictamen; la opinión del auditor; el anexo 1 "Informe respecto de la situacíón dél patrón dictaminado"; el anexo 
11 •cuadro analítico de las f:Uotas obrero patronales omitidas y dete.rminadas en el dictamen"· y, la copia del 
acuse de recibo del dictamen por parte del IMSS. 

11.10.3 Cuando el auditor .determine algún incumplimiento, • debera incluirlo en el Reporte de hallazgos definitivo 
(Formato 21), o de ser el caso, presentarlo como u.n alcance del mismo. 

11.11 Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en las leyes de hacienda y 
en tos códigos fiscales de las entidades federativas 

11, 11.1 La finna auditora elaborará estos dictámenes a1ustándose a las disposiciones qué emitan las entidades 
federativas en la materia. 

11.11.2 Los dictámenes deberán ser Ingresados al SIA e incluirán únicamente: la carta de presentación del dictamen; 
el dictamen o el informe fiscal, o ambos: la relación de impuestos y derechos a cargo del contribuyente por el 
periodo dictaminado (o su equivalente); y, copia del acuse de aceptación de las autoridades hacendarías de 
las entidades federatíVas. 

11.11.3 Cuando el auditor determine algún incumplimiento, deberá incluirlo en el Reporte de hallazgos definitivo 
(Formato 21 ), o de ser el caso, presentarlo como un alcance del mismo. 

11.12 Informes y dictámenes requeridos por la CNBV 

11 .12.1 Las firmas auditoras que sean designadas en instituciones de la banca dé desarrollo de la APF deberán, 
adicionalmente, elaboréir y entregar a la CNBV y a la DGFPPF tos informes, opiniones y comunicados que se 
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describen a detalle en los. artículos ~ 5, primer párrafo de la fracción I y último párrafo del artículo; 17, segundo 
párrafo; 18; 24. primero y tercer párrafos; 25; 32; 35; 36: 37· 38; y, 40 de las Disposicíones de carácter general 
aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la CNBV que contraten servicios de auditoría externa 
de estados financieros básicos, publicadas er 1;:! OOF el 26 de abril de .2018, y que se enuncian a continuación: 

• Dictamen del auditor externo indepenciIerite .rcluyendo los estados financieros básicos consolidados y sus 
notas relativas, así como las opiniones informes y comunicados que emita el auditor. 

• Comunicado dirigido al comité de audítor•a que conter¡ga como mínimo lo establecido en el artf.cuto 35 de 
las Díspos1ciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la CNBV que 
contraten servicios de auditoria externa de estados tmanc1eros básicos. 

• Informe sobre irregularidades o cualquier otra situación que, con base en sujuicio profesional, pudierar. 
poner en peligro la estabilidad liquidez o solvencia de las entidades auditadas. o bien, · que se hayan 
cometido en detrimento del patrimonio de ;_~stas, con independencia de que tenga o no efectos en la 
;hformación fmanciéra, sin perjuicio de fas penas o sanciones de conformidad con ta legislación aplicable. 

• Comunicado de observaciones QL!e correspondan a los procedimientos sustantivos, la evaluación del cont~a1 
interno y otros asuntos, ordenadas por su relevancia, a 1uic10 del auditor externo Independiente. 

2.2 la op1rnón requerida en los informes del auditor deberá informar de aquellos asuntos que a su .Juicio sean 
relevantes, basándose para ello en la NIA 7C 1 Comunicación de los asuntos clave en el reporte de auditoric1". 

11.13 Informes y dictámenes requeridos por la CNSF 

11 . 13.1 :..as firrrias auditoras que sean designadas en 101shtuciones de la APF reguladas por la CNSF deberán. 
adicionalmente. e1aborar y entregar c1 fa CNSF y a la orn=ppc los informes. opimones y comunicados que se 
describen :a detalle en los Títulos 23 y 24 de la Circular úmca de Seguros (CUS). publicada en el DOF el 19 de 
diciembre oel 2014 y que se enuncian a cor,tir v:-¡c1óri 

• Dictamen e informe corto de los estados francieros básicos consolidados anuales. 

• lnformt! largo. 

• Informes sobre la información complementaría. 

• Otros informes y comunicados entre los Ft"'lc:pales los estabiecídos en el numeral 24 2.2. de la CUS. 

11.14 Informes y dictámenes requeridos por la CONSAR 

11 14.1 Las firmas auditoras que sean designadas en :nstituciones de la APF reguladas por la CONSAR deberán, 
adicionalmente. elaborar y entregar a la CONSAR y a la DGFPPF los informes, opiniones y comunicados que 
se describen a detalle en las Disposiciones de carécter general sobre el registro de la contabilidad elaboración 
y presentación de estados financ11:1ros a las que deberán sujetarse los participantes en los sistemas de ahorro 
para e! retiro, publícadas en el DOF el 23 de octubre de 2019. y que se enuncian a continuación: 

• Informe de auditoria externa, incluyendo los estados financieros básicos dictaminados, sus notas relativas, 
los comunicados y las opiniones requeridos en e! artículo 85 y declaratoria que emita la entidad auditada 
conforme a lo establecido en el articulo 80 de las disposiciones referidas. 

" Informe y evaJuacion del control interno confor;ne ;:11 articulo 81 de fas disposiciones. 

• Com11nicado previo a que sea emitido el informe de auditoria externa, conforme al artículo 85 de las 
di&posic1ones. 

• Informe de Irregularidades o cualquier otra situación que con base en su juicio profesional pongan en peligre 
la estabilidad financiera liquidez o solver.~ia de la entídad auditada. conforme al articulo 89 de ;as 
disposiciones 

.. 1.14.Z En el caso de las SfEFORES, las firmas debe·an e:laborar y presentar el dictamen correspondiente a cada 
fondo admmistrado por esas entidades. incluye'"'.do, IC's estados financieros básicos dictaminados y sus notas 
relativas. 
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11.15 Reporte de hallazgos 

11.15.1 El reporte de hallazgos (Formato 21 y Formato 21-BIS) es el documento que concentra la totalídad de los 
hallazgos y observaciones determinados en cada uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos por los 
auditores, inclusive los atendídos por el ente público durante el. desarrollo de la revisión. 

11.15.2 El reporte deberá incluir un apartado con los resultados de los procedimientos de auditoria mediante los que 
se detectaron: • 

• Incumplimientos o deficiencias de control interno. 

• Omisiones e incumplimientos normativos y, en su caso, contingencias que el auditor considere como tales. 

• Situaciones que se encuadren en los supuestos establecidos en el Capitulo II de la LGRA. 

• Distorsiones, desviaciones o simulaciones en el registro de las operaciones y en la información financiera. 

• Actos intencionales para manipular, sustraer activos u ocultar obligaciones que distorsionan los estados 
financieros contables y presupuestarios. 

• Presuntos fraudes de los que deba informar en términos de la NIA 240 "Responsabilidades del auditor en 
relación con el fraude en una auditoria de estados financieros''. 

• Poslbles actos de cohecho. 

• Errores u omisiones qi.le den lugar a opiniones modificadas. 

11.15.3 Las firmas auditoras y los OIC clasificaran los hallazgos y observaciones de auditoria con base en su 
importancia, trascendencia e impacto, utilizando la siguiente denominación: alto, mediano o bajo riesgo. 

11 .15.4 Para llevar a cabo la citada clasificación, se deberá considerar lo establecido en el artículo 9 de los 
•uneamientos Generales que deberán observar los Órganos Internos de Control de la Administración Pública 
Federal, para reportar la información en materia de auditoría a la Secretarla de la Función Pública, mediante el 
Sistema Integral de Auditorías": 

• Alto riesgo: cuando se presume un dañ() patrimonial, o cuando se presuma que la conducta constituye una 
falta administrativa grave de los servidores públicos, conforme a lo previsto en la LGRA. 

• Mediano riesgo: involucran un inadecuado aprovechámiento de los recursos humanos, materiales y 
financieros, que puedan implicar faltas. administratívas no graves, conforme a lo previsto en la LGRA. 

• Bajo riesgo: aquellas que, no teniendo un impacto económico en la adminístración de los recursos de las 
instituciones públicas, y que de las mismas no se derivan responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, afectan la consecución de metas y objetivos, operaciones. procesos, programas o el 
control interno, entre otros. 

11.15.5 En el caso de hallazgos de Alto riesgo, se deberá ingresar en el SlA, por separado, el formato 21-81S, 
atendiendo a lo dispuesto en el Mlculo 23, fracctones I a la VIII, del Capitulo V, del Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de F'iscalización, publicado en el DOF 
el 5 de noviembre de 2020 y su Acuerdo modificatorio publicado en el mismo medio de difusión el 8 de diciembre 
de 2022. Este tipo de halla,gos no se darán a conocer a los responsables del ente público. 

11.15.6 Las firmas auditoras coadyuvarán con los OIC, cuando asl to determine procedente la DGFPPF, en los casos 
en que los hallazgos de Alto rlesgo involucren investigaciones por fa presunta responsabilidad de servidores 
públicos. 

11.15.7 Para efectos del seguimiento de los hallazgos de Alto riesgo reportados por la firma auditora, la DGFPPF 
determinará la instancia a la que se remitirán las documentales correspondientes para que ésta emprenda las 
acciones conducentes. 

11.15.8 Las cédulas de hallazgos deberán incluir recomendaciones correctivas para subsanar las observaciones; 
también deberán contener recomendaciones preventivas para fortalecerlos sistemas de control interno y evitar 
la recurrencia. 
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! ~ .1 S.9 Las cédulas de hallazgos deberán e.star suscritas por el socio responsable de la auditoría, el titular del área 
observada el" el ente público y el titular del órgar.o interno de co!'trol o el titular del área de auditoria interna. 

1 • 15.10 Cuando los. entes públicos tengan oficinas. regionales o sucursales, los hallazgos se comentarán con el 
responsable de estas oficinas; sin embargo !As cédulas correspondientes deberán ser firmadas por el titular 
del area responsable a nivel central y podra, prHsentarse de manera consolidada, referenciando las oficinas 
foráneas donde se originaron. 

11.15.11 Cuando algun servidor publico del ente auditado o del OIC se niegue a firmar las Cédulas de hallazgos, el socio 
responsable de la auditoria deberá elaborar ...in docuMento en el que hará constar que éstas se hícieron de w 
conocirniento y se asentará su negalíva a firMarfas. Este documento. deberá ser ingresado en el SIA junto con 
el Reporte de hallazgos preliminar o defínítivo. • 

• 1 15.12 Las fü mas auditoras previo al envío efe los r~portes preliminar y definitivo en formato PDF. deberán capturar 
en el apartado de 'Cédula de observacíones d~I SIA (DGFPPF), los hallazgos y sus anexos. Adicionalmente, 
deberán capturar un resumen de cada hallazgo. eo el recuadro destinado para tal efecto en el apartado de 
Recepción de Informes" del SIA. 

: • 15.13 La firma auditora deberá presentar el Reoorte de hallazgos preliminar atendiendo a lo siguiente: 

• El propósito de este reporte es que las administraciones de los entes públicos conozcan con oportunidad 
los hallazgos y observa.cienes ídenlíftcaaos por las firrnas auditoras y establezcan acciones que permitan 
su atención antes de la elaboracióri del Reporte de hallazgos definitivo. 

• Cuando la firma auditora detecte la persistencia o ,·ecurrencia de observaciones y hallazgos deberá 
concertar una reunión con el OIC oara Jocumentar en una minuta las acciones que en su caso se hayan 
instrumentado para atender esas situaciones. 

• La firma auditora deberá adjunta1 como anexo a este reporte, la minuta señalada en el párrafo anterior_ 

• Las observaciones y hallazgos recurr,:mtes n.'.) deoen volverse a cargar en el SIA, conforme a lo establecido 
en el Protocolo para registrar y dar sequimiento en el Sistema Integral de Auditorías a los hallazgos u 
observaciones determinados en las audito~ras oracticadas a los estados financieros de los entes de la 
Administración Pública Fedtral. • 

1 ~, : 5.14 La firrnc1 auditora deberá presentar el Reoorte de hallazgos definitivo atendiendo a lo siguiente: 

• El reporte contendrá los haUa7gos y observaciones definitivos, los pendientes de atender incluidos en el 
Reporte de hallazgos preliminar, así corno aquellos oue fueron solventados durante el transcurso de la 
revisión. 

• Los nallazgos y observacionm, qu~ se t:ayan considerado como atendidos en el Reporte de hallazgos 
preliminar no deberán incluirse en el reportfl definitivo. 

• Los hallazgos y observaciones considerados er el Reporte preliminar como pendientes y que hayan sido 
atendidos ei'\ el transcurso óe la audítona, deberár. consignarse en el reporte definitivo cor los datos que 
sean susceptibles de ser actualizados • 

11 .15.15 En caso de existir hallazgos y observac,ores adicionales derivados del dictamen fiscal; del lSSIF, de los 
dictámenes de contribuciones locales de las entidades federativas; del dictamen del cumplim1ento de 
obligaciones de seguridad social {IMSS): u, olros informes o hechos posteriores, éstos se deberán incorporar 
como un alcance al Reporte de hallazgos def1n 1tivo e ingresarse en el SIA. 

! l 15. 16 i::I OIC deberá dar de alta en el SIA los !'lallazgos definitivos para su respectivo seguimiento. Lo anterior. en 
atención al artículo 46 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización 
del Proceso de Fiscalización. publicado ~n el [ ,OF del 5 de noviemt>re de 2020. y su Acuerdo modificatorio 
publicado en el mismo medio de difusión el 8 de diciembre de 2022 así como al Protocolo para registrar y dar 
seguimiento en el Sistema Integral de Auditorias a los hallazgos u observaciones determinados en las auditorías 
practicadas a los estados financieros de IM ent~s de la Admlhistración Pública Federal. 
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11.15.17 A petición del OIC, la firma auditora pondrá a su disposición copia de los papeles de trabajo que.sustenten los 
hallazgos y observaciones, para llev.ar a cabo el seguimiento respectivo. 

11.15.18 Cuando se considere necesario, la DGFPPF convocará a la firma auditora para exponer la problemática 
detectada, el sentido de su opinión, las repercusiones de las observaciones o para participar en el seguimiento 
de los hallazgos: 

11.16 lnfonne eject1tivo 

11.16.1 Este informe deberá contener en un escrito libre el resumen de los resultados de la revisión y las opiniones de 
los dictámenes emitidos por la firma auditora. 

11.16.2 las firmas auditoras deberán entregar t;.in ejemplar del informe ejecutivo a los consejos de administración, 
asambleas generales de accionistas, órganos de gobierno, juntas de gobierno, consejos directivos, comités 
técnicos o equivalentes en los entes públicos auditados. El Informe ejecutivo y el acuse de entrega al ente 
público deberán ser incorporados en el archivo que se íngrese al SIA. 

11.16.3 Si con posterioridad a la entrega del Informe ejecutivo surgieran situaciones adicionales derívadas de la emisíón 
del dictamen fiscal; del ISSIF; de tos dictámenes de contribuciones locales de las entidades federativas; del 
dictamen del cumplimiento de oblígácionés de seguridad social (IMSS); u. otros informes o hechos, éstos se 
deberán incorporar como un alcance a este informe e ingresarse en el SIA. 

11.17 Propuestas de mejora 

11.17.1 El socio responsable de la auditoria presentará en el Formato 23, las áreas de oportunidad detectadas durante 
la revisión, ya sea para mejorar el control interno, el registro de las opera.cienes o la propia gestión. Las áreas 
de oportunidad no son hallazgos ni observaciones. 

11.17.2 La firma auditora deberá ha.cer del conocimiento de la administración de los entes públicos este formato. El 
formato deberá contar con la firma del servidor público responsable de valorar la pertinencia de cada pro.puesta 
y, en su caso. instrumentar las acciones para atenderla. • • 

11.18 Informe de Auditoria Independiente por transición gubernamental 

11.18.1 El párrafo segundo def artlculo •quinto del "Acuerdo por el que se establecen las bases generales para los 
procedimientos de rendición de cuentas, individuales e institucionales, de la Administración Pública Federal", 
publicado en el OOF el 5 de junio de 2023. señala que: "Las entidades paraestatales deben elaborar sus 
estados financieros por el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio del sexto año de gobierno para 
que, conforme a los lineamientos que expida la Secretaría de la Función Püblíca, sean dictaminados y 
sometidos a consideración de su órgano de gobierno junto con el informe de las y los comisarios públicos 
designados por la Secretaría de la Función Pública y sean aprobados a más tardar durante el mes de agosto 
de ese ano~. 

11.18.2 Las administraciones de los entes públicos Obligados deberán entregar a las firmas auditoras, a más tardar el 
1 O de julio de 2024, la información contable definitiva con corte al 30 de junio de 2024. 

11.18.3 Las firmas auditoras deberán entregar a la SFP y a las administraciones de los entes públicos obligados, a más 
tardar el 9 de agosto de 2024, un Informe de auditoria independiente con corte al 30 de junio de 2024. Lo 
anterior con fundamento en el artículo quinto, segundo y tercer párrafo. del acuerdo anteriormente invocado y 
en el artículo 11, inciso C), quinto párrafo, de los "Lineamientos Generales para la regulación de los 
procedimientos de rendición de cuentas de la Administración Pública Federar, publicados en el DOF el 11 de 
julio de 2023. 

11.18.4 La opinión que se presente en el Informe de auditoria independiente {Forrnato 5-B1S) sólo corresponderá a los 
estados financieros contables del período comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2024. No se presentarán 
estados financieros comparativos. 
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1 i . '.8.5 El Informe de auditoria que se presente deberá curnplír los requisitos establecidos en el numeral 11.5 de estos 
Termines de Referencia. con excepci611 de l;:i c::>~ciliación contable-presupuestaria. 

12. FINIQUITO DE LOS TRABAJOS DE AUDITORiA 

12. l El ültnno pago del contrato de prestación de svrvicios será cubierto por el ente público una vez que éste y la 
DGFPPF reciban la totalidad de tos entregable~. Al efecto, la firma auditora entregará a la DGFPPF ,a carta 
conclusión de la auditoría (Formato 25 y anexo1. 

12.2 La carta conclusión de la auditoría aeberá llevar la firma de conformidad del servidor público responsable en la 
entidad. adjuntando fotocopia legible de todos los acuses de recibo de los informes, dictámenes y documentos 
entregados. Cuando la OGFPPF haya solicitado <:arnbios en alguno de los informes, la firma deberá incl: . .dr 
también los acuses correspon(iientes. No se deberan adjuntar los acuses que genera el SIA. 

12. 3 la DGFPPF se reserva el derecho de vc1 ifica, y revisar en las. fechas que- considere pertinentes. los archivos 
que contengan los dictámenes e informes fonnulados por las firmas auditoras. En caso de que los informes o 
dictámenes no cumplan con los requisitos eslahlecidos. las firmas audítoras deberán cor--egirlos e ingresarlos 
,uevc1mente al SIA. 

12.4 Penas convencionales 

12.4 1 La DGFPPF informará al ente público, en el otrcio fmíquito . los dias de atraso en que incurrió ra firma auditora 
en la entrega de los informes y dictámenes ,)on esta tnformación la entidad fiscalizada deberá calcular las 
o~nas convencionales. 

1.::.11 _?, El monto de las penas convencionales fo determinará y aplrcará la administración del ente público, con base en 
el contrato de prestación de servicios suscritc cor la fiw-a auditora y en sus pollllcas internas. 

12.5 Sanciones 

12. 5 1 Cuando a 1uicio de la DGFPPF, los informes y dictámenes no cumplan con alguno de los requisitos establecidos 
en esto~. Términos de Referencia. informará cie esta situación al ente público, en el oficio finiquito. para que 
aplique una sanción equivalente al tres por ciento del valor del dictamen o del informe de que se trate. 

12.6 Oficio finiquito 

12.6.1 La DGFPP~ procederá a remitir el oficio finiqu,to al ente público, siempre y cuando la firma auditora haya 
cumplído con todos los requerimientos establecidos en estos Términos de Referencia. 

2.6.2 En caso de que alguno de los mformes o dictámenuE. cotizados por la firma auditora no fuere aplicable la 
OGFPPF determinará las horas que deben ser disminuidas del monto del contrato y lo notificará al t::nte oúbfico, 
para que éste aplique el descuento correspondiente en ~, pago del finiquito. 

12.6 3 Cuando la firma auditora no utilice la totalidad de J,1s horas cotizadas para la formulación de los informes o 
dictámenes. se determinará la reducc16r. correspondiente de acuerdo con lo señalado en el numeral anterior. 

12.6.4 La administración del ente público. con base er el oficio finiquito procederá a efectuar el último pago y a la 
liberación de la fianza de cumplimiento cefetirada con motívo del contrato. 
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13. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LAS FIRMAS AUDITORAS 

13.1 La DGFPPF evaluará anualmente los servicios de auditoría al patrimonio público federal prestados por las 
firmas auditoras para verificar los aspectos siguientes: '· 

13.1.1 El cumplimiento de las normas personales, de ejecución del trabajo y de información, prescritas por las NIA. 

13.1.2 La conformidad con lo establecido en estos Términos de Referencia. 

13.1.3 La calidad de los informes, asi como la congruencia de los dictámenes y opiniones emitidos en relación con los 
hallazgos, observaciones y los papeles de trabajo que soportan las conclusiones de la auditoria. 

13.2 La evaluación de los servicios prestados, también considerará la opinión de los delegados o comisarios 
públicos, de tos OIC y de las áreas de administración y finanzas o equivalentes de los entes públicos auditados. 

13.3 Al momento de la supervisión que realice la DGFPPF; se harán de conocimiento del socio responsable de la 
auditoria los incumplimientos a las NIA y a los Términos de Referencia.· si los hubiere, as.i como las · áreas de 
oportunidad detectadas en la prestación de los servicios. 

13.4 El resultado de fa evaluación del desempeño de las firmas auditoras se tomará en cuenta para futuros 
procedimientos de selección y designación y, de ser el casó, para la remoción de socios responsables o de la 
firma de los trabajos encomendados por la SFP. 

14. REMOCIÓN DE LA FIRMA AUDITORA 

14.1 En adícion a las causales establecidas en el Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la designación, 
evaluación y remoción de firmas auditoras para la fiscalización del patrimonio público federal, la remoción de la 
firma auditora procederá: 

14.1.1 Cuando por segundo año. consecutivo, la supervisión de los papeles de trabajo de alguno de sus socios, arroje 
un resultado insatisfactorio. 

14.1.2 Cuando ajuicio de la DGFPPF, la firma auditora, reiteradamente, no atienda los requerimientos de información 
que esta dirección general le formule durante el desarrollo de la auditoria. 

15. ENTREGA DE LOS INFORMES, DICTÁMENES Y DOCUMENTOS 

15.1 Los informes y dictámenes para la DGFPPF y los comisariatos de sector de la .SFP deberán ser entregados 
mediante el SIA, en la dirección electrónica http://sistemasJuncionpublica.gob.mx. Los ejemplares de los 
informes y dictámenes para otros usuarios deberán ser entregados en forma impresa o a través de los medios 
convenidos con éstos. 

15.2 Los informes y dictámenes se enviarán a través del SIA, en archivos en formato PDF, legibles, con la función 
de impresión habifitada y sin contraseñas; el nombre de los archivos no deberá exceder de 10 caracteres. ni 
incluir acentos o espacios. Los archivos cuyo tamaño exceda de 5 megabytes deberán fraccionarse o, de ser 
factible, se enviarán en un archivo comprimido en formato con extensión ZIP (WINRAR no es válido). 

15.3 los documentos sef'ialados en el numeral 11.2 de estos Términos de Referencia deberán ser entregados por 
la firma auditora en forma impresa en las oficinas de la SFP. 

15.4 Los informes, dictámenes y documentos deberán ser suscritos por el socio responsable de la auditoria con 
firma autógrafa (no imagen insertada) en la fecha de su emisión. 
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i 5.5 Los estados financieros y sus notas cedulas fornatos y demás documentos cuya elaboración esté a cargo del 
ente público deberán estar suscritos por los servidores públicos responsables con excepcíón de los que oor 
disposición de las autoridades competentes no deban presentarse firmados. 

15.6 Cuando en el SIA aparezca algún informe o dictamen no aplicable al ente público. el socio responsable de la 
audjtorla notificará esta situac,on ara DGFPPr-, para su eliminación. 

15. 7 En cuso de qui: en un informé no existan operaciones o situaciones que se deban reportar, el socio responsable 
de la auditoría debera cargar en el apartado :orrespondiente del SIA, un escrito en el que indique esta 
circunstancia 

5.8 Para dar por cumplida la obligación de entregad~ los informes y dictámenes, la firma auditora deberá requisitar 
todos los campos solicitados en el SIA El incumplimiento de esta disposición, en tiempo y forma, dará lugar a 
li:! imposición de una sarción. 

16. CALENDARIO DE ENTREGA DE PRODUCTOS 

16.1 Documentos requeridos por la DGFPPF para la supervisión y evaluación 

Documentos Fecha de 
_ _!_ntre~ 
20 dias hábiles 
posteriores a la 

Destinatario Copias J 
OIC ' Plan di:! auditoria n:1c,al DGFPPF 

f,•rna del contrato , 

Plan de auditoría final 22-Abr-24 DGFPPF OIC 
~ --~ - - ------- -------i 

, 20 d1as habiles 
1 Anáhs s de riesgos inicial postericres a la ' DGFPPF 
; __ _firm~ ~!_c_o_nt_ra_t_o+-1 _____________ 

1 

f Anólísis oe riesgos final 22-Abr-24 
~ \solo cu~do h~~a cambio, ,:r, el ,_nforme ,r_,c. _ _____ _ 

¡ DeterminaCion de la matenalidad o 2º días hábiles ·, 
posteriores a la • 

importancia relativa 1ni<::,al firma del contrato 

Ueterminacrón de la materialidad o 
1 impo11ancia relativa 'mal (~(> cu,,,,d.,, 1,,, 

' c·•'l'll>c~ t-r> fu ceterm·nnc,o~ •n cinl) 
22-Abr-24 

DGFPPF 

DGFPPF 

DGFPPF 

1 

1 ! 
-l - ----J 

¡ 
Comunicado de avance en la entrega de la '. 10,Ene-?4 OGFPPF Ente público ' 
informacrón para la revisión preliminar ' _____ 0_1c __ ~ 

1 Comuni~; de ;a~ce-e-.n-l_a_e_n_tr-eg-a-de-la ____ ;_-,.-Fe_b __ -
24 
_ __.. __ 0_G_F_PPF Ente público ' 

informacrón para la revisión final OIC 
- -·-·· ~-- --
Cédula de a¡ustes de auditoria 22-Aor-24 DGFPPF 

- -----
; Cédula de la rev1sIón de bienes ;.,muebles, 
• infraestructura, construcetones en proceso 
LY ~nes muebles _. _ 

F~!;fecll;d;T 

22-Abr-24 

1 Carta conclusion de la auditoría entreg.i del últimoj 
dictamen e 

informe _____ ! 

DGFPPF 

DGFPPF 

1 
¡ 

Ente público 
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16.2 Informes y dictámenes para entes públicos en general 

Informes o dictámenes Fecha de Destinatario Coplas entre.ga 

SFP 
Órgano de 
Gobiemoo Ente público 

Informe de auditoria Independiente 8-Abr-24 equivalente del 
ente público OIC 

Titular del órgano 
desconcentrado 

SFP 
Órgano de 
Gobierno o Ente público 

Dictamen presupuestario 8-Abr-24 equivalente del 
ente público OIC 

Titular del órgano 
desconcentrado 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones teportables relacionadas 

13-May-24 SFP Ente público 
con adquisiciones, arrendamrentos. y OIC 
servicios del sector público 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 

13-May-24 SFP Ente público 
con obras públicas y servicios OIC 
relacionados con las mismas 

Tres días hábiles SFP 
Informe de la revisión de la información posteriores a la Órgano de Ente público 
sobre la situación fiscal del fecha de entrega Gobierno o 

OIC contnbuyente de la declaración equivalente del 
alSAT ente público 

Tres días hábiles 1 
SFP 

posteriores a la órgano de 

Dictamen fiscal fecha de entrega 
Gobierno o Ente público 

de la declaración 
equivalente del OIC 

alSAT 1 ente público 
SHCP 

Tres dlas 1 
htrbiles ' ' 

Oictá.menes sobre el cumplimiento de posteriores a la SFP 

las obligacíones fiscales establecidas en fecha de Autoridades de Ente público 
las leyes de hacienda o códigos fiscales entrega a las las entidades OIC 
de entidades federativas 

autoridades federativas que 
conrormeal lo requieran 

calendario que 
emitan 

Tresdlas 
hábíles 

posteriores a la 

Dictamen de cumplimiento de 
fecha de. Ente público 

entrega a las IMSS obligaciones de la Ley del Seguro Social autoridades OIC 

conforme al 
calendario que 

emitan 
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Informes o dictamenes 
fecha de 1 

__ . entrega_ J __ o_e_s_tl_na_ta ___ r1_0_1 ___ c_o_p_1a_s __ 

SFP 

, Rtport1:: de hallazgos preliminar 

1 
1 

l:nte público 
OIC 

' 
' ·- - - ---·--- -------

Titular de_r ente 1 
públtco o del 

órgano 
_____ _ d_e_S~QOCenl_!.a_!l~- ---- -i 

SFP 

Reporte rle t,allazgos definitivo 

Informe eJecutivo 

Propuestas de mc,¡o,a 

Titular del ente 
~ 3,May-24 público o del 

organo 
_ ____ desconcentrado 1 

SFP 
Titular del ente 

3-May0 24 público o del 
organo 

desconcentrado 1 
SFP 

, Titular del ente j 
público o del ¡ 

f l~fo,me de auditoria mdepeodlo,le po, --- -

1 transición gubernamental 9-Ag0
•
24 

organo ¡ 
desconcentrado , 

SFP 1 
Titular del ente 
público o del 1 

[_ - --- ----- ----'-· 

órgano ¡ 
desconcentrado 

16.3 Informes y dictámenes para entes públicos regulados por la CNBV 

- - '----· ·- - - ---- - - ----
lnfonnes o dlctamenes 

Dictamen del auditor externo 
independiente incluyendo los estados 
financieros básicos, consolidados y sus 
notas relativas, as! como las opiniones, 
í~formes ycornunicados que emita el 
auditor • 

1 Fecha de 
· I entrega 1 
1 Dentro de los 90 

días naturales 1 
siguientes al 

3' -Dic-23 o en la 
fecha establecida 

par¡¡ la Cuenta 
Pública 

Destinatario 

CNBV 
SFP 

Órgano de 
• Gob1emoo 

equivalente del 
ente publico 

SFP 
Órgano de 

Dictamen presupuestario 8-Abr-24 Gobierno o 

Ente público 
OIC 

Ente público 
órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

1 
OIC 1 

Ente público l 
OIC .l 

Ente Público 
Órgano de 
Gobierno o 
equívalenle 

OIC 

Coplas 

Ente públíco , 
OIC 

Ente público 
OIC ¡ 

---------- - - ·--1 --
Informe sobre la revisiór, de las 
operaciones reportaofes relacionadas 
con adquisiciones, arrendamientoi:: y 
servicios del. sector púbhco 

1 equivalente del 
----+--enf~ú_b_líco_._.,.¡ ____ _ --4

1 :3-May-74 SFP 

Informe. sobre la revistón de las 
operaciones reportables relacion;ldm; 
con obras públicas y se1Vicios 
relacicnados con las 'l'ismas 

' 

1 s-1:.,,.,., _j s_F_r~ - L '""a:~~,., 
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lnfonnes o dictámenes Fecha de Destinatario Coplas entrega 

Tres días hábiles SFP 
lnfonne de la revisión cte la información posteriores a la órgano de Ente público 
sobre la situación fiscal del fecha de entrega Gobierno o OJC contribuyente de la declaración equivalente del 

alSAT ente público 

Tres días hábiles 
SFP 

posteriores a ta ' Órgano de 

Dictamen fiscal fecha de entrega ' Gobierno o Ente público 

de la declaración 1 equivalentl:! def OIC 
ente público al SAT 1 SHCP 

Tres días 
hábiles 

Oictámenes sobre el cump1imíento de 
posteriores a la SFP 

fecha de Autoridades de Ente público las Obligaciones f1Scales establecidas en entrega a las las entidades 

1 
las leyes de hacienda o códigos fiscales OIC 
de entidades federativas autoridades federativas. que 

conrorme·al lo requieran 
! calendario que 

emitan 1 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 

Dictamen de cumplimiento de fecha de Ente público 
entrega a las IMSS obligaciones de fa Ley del Seguro Social autoridades OIC 
conformeal 

calendario que 
emitan 

¡ SFP Ente público 
Reporte de hallazgos preliminar 12-Ene-24 Titular del ente 

público OIC 

SFP 
Ente püblico 

Reporte de hallazgos definitivo 13-May-24 Titular del ente 
público OIC 

Ente público 
SFP órgano de 

Informe ejecutivo 13-May-24 Titular del ente Gobierno o 

¡ público equivalente 
OIC 

SFP Ente público 
Pfopuestas de mejora 13-May-24 Titular del ente OIC público 

Informe dirigido al Comité-de Auditoria, Dentro de los Ente público 
que contenga lo establecido en el 90 dlas Órgano de 
artfculo 35 de las disposiciones referidas naturales CNBV G.obierno o 
en el numeral 11.12.1 siguientes al equivalente 

31-Oic-2.3 OIC 
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Informes o dlctámene~ ----¡ -Fecha d~-rO~tlnatarlo Copias 
_ ~~_!ega ___ ...__ ______ -,------ ---; 

Informe sobre irregularidades o Dentro de los 120~ 
cualquier otra sítuac16n que pudieran días naturales 
poner en peligro la estabilidad. liquidez siguientes al 
o solvencia de las entidades auditadas, 31 _0¡c_23 o bien. se hayan cometido en detnrnentG 

o al tener 
conoc:irníento 
de los t,echos 

CNBV 

Ente público 
Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 
del patrimomo de estas. con 
independencia de que tengan o no 
efectos en la lflíormaci6n financiera - - _____ 1-._ _ _________ _ 

Informe de observaciones sobre los 
procedimientos sustantivos, la 
cvaluac,ón del control ,nterno y otrcs 
asuntos, ordenadás por su relevancia 

Oi?ntrc de los 120 
dias naturales 
s guien!es al 

3 i-Dic-23 
o al :ener 

concclmiento 

CNBV 

Ente público 
Órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OJC 
. de los hechos · -- ------ -1----7 

SFP 

lnfonne de auditoría independiente por 1 9.Ago-24 / g~i~;~:~ 
transición gubernamental 

Ente Púbíico 
Órgano de 
Gobierno o 
equivalente l I equivalente del 

________ L _ __J,___ ente público OiC __ _ 

16.4 Informes y dictámenes para organismos y entidades de fomento regulados porta CNBV 

Informes o dictámenes 

Dictam~n del aud1t0t externo 
independiente incluyendo los estados 
financieros basteas. consohdados. 
dictaminados elaborados. aprobadcs y 
suscri!os 

Dictamen prnsupuestano 

7 Fecha de Destinatario Coplas 
\ entr_e_g_a_--<,__ ____ _ ______ ..... 
1 Dentro de los 90 

1
, · ellas º. ª. turales 

siguiente& al 

CNBV 
SFP 

Órgano de 
Gob1emoo 

equivalente del 
ente público 

Ente publico 
OIC 

I 31-Díc-23 o en la 

1 
:echa establecida 

1 para la Cuenta 
¡___ . Pública ~,--- -- --- ------< 

SFP 

Gobierno o Ente público 
equivalente del OIC 

. -----------------+ 

Órgano de J 
• ente publico ¡· -· ___ _ 

Informe sobre la rev,sión de fas 
operaciones reportables relacionadas 
con adquisiciones. arrendamientos y 
serv,c os del sector público 

Informe sobre la revisión de las 
operaciones reportables relacionadas 
con obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas 

Informe de la rev1s16n de la informac•un 
sobro la situac1on fiscal del 
contnbuyente 

!3-May-24 

'.3,May-24 

T·es dlas hábiles 
posteriores a la 

fecha de entrega 
de la declarac,ór. 

afSAf ' .L 

SFP Ente público 
OJC 

SFP 

SFP 
Órgano de 
Goblemoo 

equivalente oel 
ente público 

Ente publico 
ore:; 

Entepvblico 
OIC 

-- -----
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Informes o dictámenes Fecha de Destinatario Coplas entrega 

SFP 
Tres días hábiles Órgano de 1 postenores a la Gobierno o Ente público 

Dictamen fiscal fecha de entrega equivalente del OIC de la declaración ente público alSAT 
S11CP 

Tres días 
h¡ibíles 

Diclámenes sobre el cumplimiento de 
posteriores a la SFP 

fecha de Autoridades de Ente público las obligaciones fiscales establecidas en entrega a las las entidades las leyes de hacienda o códigos fiscales autoridades federativas que OIC 
de entidades federativas conforme al fo requieran 

calendario que 
emitan 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 

Dictamen de cumplimiento de fecha de Ente público 
ehlréga a las IMSS 

obligaciones de la Ley del Seguro Social autondades OIC 

conforme al 
calendario que 

emitan 

SFP 
Ente público 

Reporte de hallazgos preliminar 12-Ene-24 Titular del ente OIC 
público 

SFP 
Ente público Reporte de hallazgos definitivo 13-May-24 Titular del ente OIC 

público 

Ente publico 
SFP órgano de 

Informe ejecutivo 13-May-24 Titular del ente Gobierno o 
público equivalente 

OIC 

SFP 
Ente público 

Propuestas de mejora 13-May-24 Titular del ente OIC público 

Informe dirigido al Comité de Auditoría. Dentro de los Ente público 
que contenga lo establecido en el 120 dlas órgano de 
artículo 35 de las disposiciones referidas naturales CN8V Gobiemoo 
en el numeral 11 .12.1 siguientes al equivalente 

31-Dio-23 OIC 
Informe sobre irregularidades o . Dentro de los 120 
cualquier otra situación que pudierah dlas naturales Ente público 
poner en pelígro la estabilidad, liquidez siguientes al · Órgano de 
o solvencia de las entidades auditadas, 31-Dlc-23 CNBV Gobierno o 
o bien, se hayan cometido en detrimento 

o al tener equivalente 
del patrimonio de. éstas, con 
independencia de que tengan o no conocimiento OIC 

efectos en la infonnación financiera . de los hechos 
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Informes o dictámenes 

=+ 
fei::ha de r Destinatario Coplas 
entrega --------+--- --- -' 

Dertro de los 120 1 

dias naturales ¡ Ente público 
Informe de observaciones sobre los 
procedimientos sustantivos, la 
evaluación del control intemo y otros 
asunlo.s ordenadas por su relevancia 

r ------------ ------ ~ 

Informe de audítona independienU} po• 
transición gubernamental 

sigurentes al órgano de 
Jl-D¡c-23 CNBV Gobierno o 
o al tener equivalente 

conoc1m1ento OIC 
,. te los hechos 

9-Agc-24 CNBV 

_¡__ _ _ _ _ 

Ente publico 
órgano de 
Gobierno o 
equivalente 

OIC 

16.5 Informes y dictámenes para organismos y entidades regulados por la CNSF 

Informes o dictámenes 

Dictamen e informe corto de los nstaoos 
financ·cros básicos consolidados 
::m-iales 

Dictamen ore.supuestario 

Informe sobre la rev1s1on de las 
00!-!'aciones reportables relacionadas 
r.on adquisic'.ones arrendamientos ¡ 
servicios del sector público 

lnfonne sobre la rev1s16n de las 
operaciones reportabl~s relacionadas 
con obras púbhcas y servicios 
relacionados r.-0" las mismas 

Informe de la revisión de la infom1acio11 
sobre la situacion fiscal del 
contribuyente 

r ---- --- -

Dictamen fiscal 

l --

Fecha de Destinatario Coplas 
entre]ª ____ -----,---- - - --; 

Dentro de los 45 
dias nabiles 

l srgwentes al 
j 31-drc-23 o en la 

fecha establecida 
pa-a fa Cuenta 

Pl!_t,ili~ 

9-At>r-24 

-~-r .. 1tiy-?.4 j 

SFP 
Órgano de 
Gob1emoo 

equivl:llente del 
ente público 

SFP 

Ente público 
OIC 

Órgano de i' Ente público Gobierno o 
equivalente del OIC 

ente e_úblico ___ . _ _ 

SFP 

SFP 

Ente públicc 
OIC 

Ente público 
ore 

-·---~------ -· - ___ _._ - ---
Tres días hablles 
postenores a la 

fecna de entrega 
de la declaración 

al!'lAi 

í r¿-; 01c1s h_ub_ iles-, 
r-oster,o·es a la 

fc:::ia de c-ntrega 
d .: I¡¡ declaración 

CNSF j 

SFP 1 
Órganode ! 
Gobtemoo 1 

equivalente del 

. ~"-: pú~~~-
SFP ~ 

órganode 1 

Gobierno o 
equivalente del 

!:'nte oúblíca 

Ente público 
OIC 

Ente público 
010 

l 

.J 

1 

;ilSA.,.. 
J.. _----.c..Sl_·iC ___ P __ ______ _. 
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Informes o dlctamenes Fecha de Oestfnatarlo Copias 
entrega 

Tres dlas 
hábíles 

Dictámenes sobre el cumplimíento de posteriores a la SFP 
fas obligaciones fiscales establecidas en 

fecha de Autoridades de Entepúbfico 
las leyes de hacienda o códigos fiscales 

entrega a las las entidades OIC 
de entidades federativas autoridades federativas que 

dentro del fo requieran 
calendario que 

emitan 
Tres días 

hábiles 
posteriores a la 

! 
Dictamen de cumplimiento de fecha de Ente público 
obligaciones de la ley del Seguro Social entrega a las IMSS 

OIC autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

1 

SFP 
Ente público Reporte de hallazgos preliminar 12-Ene-24 Titular del ente 

público 
OIC 

1 
S.FP 

Ente público RePQrte de hallazgos definitivo 13-May-24 Titular del ente 
público 

OIC 

Ente público 
SFP órgano de 

Informe ejecutivo 13-May-24 Titular del ente Gobierno o 
público equivalente 

OIC 

SFP Ente público 
Propuestas de mejora 13-May-24 Titular del ente 

público OIC 

Dentro de los 90 
Informe largo e informes sobre dlashábiles CNSF Ente público 

1 

información complementana siguientes al OIC 
31-Oíc-23 

1 

1 
Otrosinfonnes y comunicados confom,e 

Dentro de los 90 
1 

dlas hábites Ente público 
a lo establecido en el numeral 24.2.2. de siguientes al CNSF 

OIC laCUS 
31-Olc:-23 

SFP 

lnfomie de auditoria independiente por órgano de Ente público 
transición .gubernamental 9-Ago-24 Gobierno o 

OIC equivalente del 
ente cúblico 
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16.6 Informes y dictámenes para organismos y entidades regulados por la CONSAR 

lnfonnes o dictámeoe~ 

bforme de ch.Jdiloria. estados 
f'nanc'eros dictaminados notas 
comunicados, opiniones y declarator1¡:¡ 
establecidos en los artículos 65 y ac :Je 
las dIspos,c10nes refendas er el 
n<.Jrr.eral • .14. ~ 

Uicta:-ner orcsupuestar,r¡ 

l•1forme sobre la revisión de las 
oparac1ones reportables relacionad¡¡s 
con adquísic1ones, arrendam1entoii y 
servIc:os del sector pubhco 

Informe sobre la rev;sión pe las 
operaciones reportables relacionaoas 
con obras públicas y servicios 
relaciona.dos con las mismas 

Informe de la rev1s1ón de la infonnacion 
soi,re la situación fiscal del 
contribuyente 

--------- -

LJiclaMen fiscal 

! Fecha de 
entrega 

·¡ Dentro ie los 90 
-iias hábiles 
siguiente~ al 

3 l-dic-23 o en la 
echa ei;tablt:ecida 
para la Cuenta 

. Pública 

Destinatario 1 

SFP 
órgano de 
Gobierno o 

t:equivafente del 
ente público 

1 1tular del órgano 
_desconcentrado 

SFP 
Órgano de 

8-Abr-2'1 
Gobierno o 

equivalente uel 
ente oúblico 

T,IUJ¡¡r dtl organo 
_____ _ ¡ desconcentrado 

1 

'3-May-24 ! SFP 

1 

13-May-?4 i SFP 

Copias 

Ente público 
OIC 

Ente público 
OIC 

Ente púbhoo 
OIC 

Er>te públiCL 
0IC 

·--···--· __ J _______ l-------f 
~ws días hábiles SFP 
posteríores a la ' órgano de 

(echa de entrega • Gobierno o 
01:: la declaración • equivalente del 

Ente público 
OIC 

al SAT ;_ ente pú:::b"'l1c=co::.. _____ ~---
' SFP 

.Tr<-s dias habiles 1 

postenores a la ¡ 
fecha de entrega 
de la declaracion 

alSAT 

Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del 
P.nte público 

SHCP 

i.=nte público 
OIC 

------- - - ---

Dictámenes sobre el curnplimlentCl de 
las obligaciones fiscales establecidas en 
las leyes de hacienda o .códigos fiscales 
de entidades federalívas 

Dictamen de cumplimiento de 
obligaciones de la Ley del Seguro Social 

Tres dlas 
hábí:us 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
auloP::lades 
conforme al 

::alendano que 
emita(!_ 

Tres dias 
'1ábiles 

posteriores a la 
recha de 

entrega a las 
Jtor dades 

,;()rforrri,>. al 
caleMano que 

SFP 
Autoridades de 
las entidades i 

federativas que 

_ Jomqu~n + 
IMSS 

ernitan __ _L. . '" 

Ente público 
• OIC 

E11te público 
OIC 
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lnfonnes o dictámenes Feeha de Destinatario Coplas entrega 
SFP 

Titular del ente Ente publico 
Reporte de hallazgos preliminar 12-Ene-24 público o del ore 

órgano 
desconcentrado 

SFP 
Titular qel ente Ente publico Reporte de hallazgos definitivo 13-May-24 

1 publico o del OIC 
órgano 

desconcentrado 

SFP Ente Público 
Titular del ente Órgano de 

Informé ejecutivo 13-May-24 público o del Gobierno o 
órgano equivalente 

des concentrado OIC 
1 SFP 
1 T!tular del ente 

Propuestas de mejora 13-MaY-24 público o del 
Ente público 

órgano OIC 
desconcentrado 

Informe y evaluación del control interne Dentro de los 90 . 
conforme al articulo 81 dé las días habiles 1 Ente público 
disposiciones referidas .en el numera siguientes al CONSAR OIC 11.14.1 

31-Dic-23 

Comunicado previo a que sea emitido el Dentro de los ~o 
informe de auditoría externa, conforme días hábiles Ente público 
al artículo 85 de las disposiciones siguientes al CONSAR 

OIC 
referidas en el numeral 11. 14.1 31-Dic-23 

Informe sobre irregularidades o 
cualqµíer otra sí.tuaclón que pudieran Dentro de los 90 
poner en peligro la estabilidad, liquidez dla.s hábiles Ente público 
o solvencia de las entidades auditadas, siguientes al CONSAR OIC conforme al artfculo 89 de las 
disposiciones referidas en el numeral 31-Dic-23 

11.14.1 ·-

Dictamen de cada fóndo administrado Dentro de los 90 
por las SIEFORES, incluyendo los dlas hábíles CONSAR Ente público 
estados financieros dictaminados y sus siguientes al OIC 
notas 31-Dío-23 

SFP 

Informe de auditoria independiente por Órgano de Ente público 
transición gubernamental 9-Ago-24 Gobierno o 

OIC equivalente del 
ente público 

17. TRABAJOS ADICIONALES 

17.1 Los entes públicos que requieran contratar trabajos adicionales con firmas elegibles para la SFP deberán, en 
primer lugar, contar con la oplnión favorable emitida por la DGFPPF. 

17.2 Las firmas que sean invitadas para realizar trabajos adicionale$ deberán dar aviso por escrito al área solicitante 
que no podrán participar en ningún proceso de contratación hasta no contar con la opinión favorable de la 
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DGFPPF. Asimismo. se deberá turnar coma de ese escrito a dicha dirección general. 

1 - Los entes públicos pueden consultar el Listado de firmas auditoras elegibles para la SFP' . en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/listado-de-tmnas-de•auditores-elegibles-para-la-sfp. El listado es 
actualizado y publicado anualmente oor la OGFº~F 

•7 t Los trabajos adicionales pueden obedect1 a ias siguientes causas· 

• Derivado de una disposición legal o de 1.ma obligación técnica-normativa. 

• Por requerimiento expreso de una autoridad competente. 

• Por decisión interna para coadyuvar ~ JM mejor gestión del ente público. 

17.5 Para que la DGFPPF cuente con elementos que IE;; permitan emitir la opinión favorable para la contratación, 
será necesario que el ente público adjunte a s¡, solicitud ,as propuestas de servicios de las firmas auditoras que 
contengan lo siguiente· 

• Descnpción detallada del trabajo 

• Dictámenes o informes que se deberan 1::r1í!ír. 

• !--echas de inicio y término de fos trabajos, 

• Naturaleza y extensión de los trabajos a reaUar 

• Horas estimadas para la realización de los trabajos y costo. 

• Personal que llevará a cabo los trabajos precisando su cargo. en qué consiste su intervención y el tiempo en 
horas de su participación, 

17 .6 Adicionalmente, el ente público solicitante deber;:;¡ remitir a la OGFPPF- lo siguiente: 

• El resultado del análisis y comparación de las propuestas de servicios presentadas por tas firmas auditoras. 

• Manifestación por escrito de cada firma auditora dP. que para efectuar los trabajos cumple con fo establecido 
en los numerales 34 y 36 oel Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la designación evaluacion 
y remoción de firmas auditoras para ia fiscalización del patrimonio público fecteral. 

• Otra información que el ente público conside1 ~ importante. 

17 7 Cuando se trate de trabaJos para coadyuvar a una mejor gestión del ente público, deberán también adjuntarse: 
la justificación correspondiente; el análisis de costo-beneficio; y, pronunciamiento de la admimstración del ente 
público de que no es factible realizar el trabaJo adicional con personal interno. Cuando lo considere pertinente, 
la DGFPPF podra solicitar. además la opinión dP.I OIC. 

17 8 Una vez que el ente público obtt::nga oor ~scrito la opinión favorable de la DGFPPF, podrá iniciar el 
procedimiento de contratación, de cOriformídad con lo establecido er la LAASSP. su reglamento y dem.is 
normatividad apiicable. 

17 .9 S1 por algún motivo el ente público no formaliza la contratación de tos trabajos, o su realización se pospone por 
tiempo indefinido. el ente púbJico deberá rotiftcar esta circunstancia a la DGFPPF. • 

17.10 La contratación de trabaJos adiciof'ales con el ente publico auditado por parte de la finna auditora o de su 
personal, s,n contar con la opinión favorable cie la OGFPPF. ocasíonará la pérdida de elegibilidad de la firma, 
de conformidad con el l'\Umeral 45, fracción Vlli del Acuerdo por el que se emiten l.os Lineamientos para la 
desígnaciór,, evaluación y remoción tfo firmas .;11,ditoras para la f1scalr.1:aci6n del patrimonio público federal. 

34 



, \, ~,. FUNCIÓN PÚBLICA 
• & • .:,' ' - 4 

ANEXO U 
H.OJA20E2 

SUBSECRE'tARIA DE FISCALIZACIÓN Y COMSATE A LA CORRUPCIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCAUZACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO FEDERAL 

CÁLCULO DE HONORARIOS POR PARTE DE LA DGFPPF 2023 

ENTE PÚBLICO: INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE l OS AOUl TOS 

Concepto 

Hrs Propuestas 

f nforrnes a dlsmlnUlr: 

Operac,ones Reportab!es 

Hrs. A disminuir 

Tolal de horas (21 

Hrs.OpRep. 

•t, si Total de hotas (~) 

Red. Hrs. Op ~p. (4) 

Hrs Aut Op. Rep 

Total de Hrs. A Au1. (5) 

<-~ Hrs. Socio 

A¡uste hrs, Socio 

H,s. Base de Dalos 

Horas Rev. Financiera 
Horas Op: Reportables 

Subtolal de horllS 

Informe junio 2024 

~ ota! de 'loras 

fcoota por hora 

'"'.astos de viaje 

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS s 

Hrs. Socio 

176 

17 

H 

159 

17 

7.$~. 

17 

176 

9.8% 

o 

176 

Krs.Socio 
159 
17 

176 

9 

185 

817 

162.245 s 

HrsEq. Aucl 

1.624 

109 

109 

t.515 

109 

6 

101 

',616 

1616 

HrsEq, AUd 
, .515 
101 

1,616 

121 

1,737 

488 

847.656 s 

'HoRAS -·· -
lSTABLÉCIDAS 

Total. ,EN LA 
► PROPUESTA 

1800 12023 _____ .., 
126 

126 

1,674 

126 

11a 

1,792 

1.792 

Total 
1,674 

118 

1 792 

130 

1,922 

X 
' ,C09,901 k 

I 
/1 
I 



Off[ PllBL!CQ; ll!amuro 111.00N.<l. l'AA.l LA [DUCACION 0f lOS AtUl TOS ("'fAl 
f./ERCICIOAAUOIJAR. 202' 

PROPUESTA ECONÓMICA POR EJERCICIO 

AA[)fO 
.t_t]:'~10~· . 

DESGLOSE DE HORAS POR ETAPAS V PRODUCTOS OE AUDITORIA Y SU COSTO 
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mazaTs Av. Paseo de la Reforma 295 
Piso 8, Col. Cuauhtémoc 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500 
Ciudad de México, 
México 

Tel: +52 55 5980 5200 
www.mazars.mx 

Ci'udad de México, a 18 de septiembre de 2023. 

Mtra. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún 
Directora Cieneral -Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Presente 

En cumplimiento a lo ordenado por el numeral 34 del Acuerdo por el que se emlfe, los 
Uneamlentos para la designación, evaluación y remoción de firmas auditoras ,;;ira la 
flscallzaci6n del patrimonio público federal publicado en el DOF el 17 de febrero de 2023, 
CPC Ciilberto Torija Bretón, en mi carácter de representante legal y con las facultades de 
representación de Mazars Auditores, S. de R.L de C.V. con RFC MAU090310552, manifiesto 
bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

l. Cuento con la certificación expedida por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. y autorizado por la Secretaría de Educación Pública. 

11. La sociedad cuenta con los registros vigentes para emitir los dictámenes o informes en 
materia de cumplimiento de obligaciones fiscales federales o locales; cumplimiento de 
obligaciones de seguridad social, y cumplimiento de las obligaciones establecidas por los 
órganos reguladores del sistema financiero mexicano, de acuerdo con el alcance y los 
requisitos específicos de la . .auditoría al patrimonio público federal a practicar. 

111. 

IV. 

v. 

Como socio a cargo de la auditoria Instituto Nacional para la Educaci6n de los Adultos, 
en adelante INEA, no he sido expulsado o suspendido en mis derechos como miembro del 
Colegio de Contadores Públicos del Estado de Puebla, A.C. 

Ni el socio a cargo de la auditoria de la INEA, ni mi representada hemos sido condenados, 
por sentencia irrevocable, .por delito patrimonial o doloso que haya ameritado pena 
corporal. 

Como socio a cargo de la auditoria de la INEA, no tengo antecedentes de suspensión o 
cancelación de alguna certificación o registr9 requerido para fungir como auditor de 
estados financieros. 

VI. Como socio a cargo de la auditoria de la INEA, no soy ni he sido consejero, asesor o 
consultor del ente público por auditar, ni de su controladora, sus subsidiarias, asociadas o 
afiliadas, ni he contratado directamente o a través de un tercero para proporcionar un 
servicio a cualquiera de esas entidades, durante los dos años inmediatos anteriores al que 
estaré prestando el servicio de auditoría. 

VII. Ni el socio a cargo de la auditoria de la INEA ni la firma, mantenemos litigio alguno en 
contra de algún ente público, su controladora, subsidiarias, asociadas o afiliadas. 

Vill. Que nos obligamos a observar lo previsto er, el presente Acuerdo. 

Maz.ani Auditores s. de R.L. de c.v. 
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Asimismo, por este medio manifiesto el compromiso expreso de proporcionar a la Dirección 
de Fiscalización del Patrimonio Público Federal _la información que ésta me requiera para 
verificar el cumplimiento de lo anteriormente expuesto. 

Por último, manifiesto que la Firma que represento, será responsable de que el personal 
asignado a la auditoria cumpla con las normas profesionales aplicables y los requisitos 
profesionales de calidad, capacidad técnica e independencia para el desarrollo de las 
auditorías externas. 

CPC Cii 
Socio y 





mazaTs Av. Paseo de !a Reforma 295 
p;so 8, Cot cuauhtémoo 
Del. Cuauhlémoc. C,P. 06500 
Ciudad de M(:xico. 
M1::xico 

í.i! +52 55 5980 52CJ 
Vll!MJ mazars.mx 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2023. 

Mtra. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún 
Directora General 
Instituto Nacional para fa Educación de los Adultos 
Presente ..,..., 

Con base en el Oficio DGFPPF/212/1037/2023, de Designación de Auditores Externos: del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), por el ejercicio 2023, emitido por !a 
Dirección General de Fiscalización de! Patrimonio Público Federal, por la presente 
confirmamos los importes correspondientes a la propuesta económica presentada. 

l. MONTO DEL CONTRATO 

Monto máximo total de los honorarios 
Impuesto al valor Agregado 

Monto máximo del contrato 

U. PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (IVA INCLUIDO) 

Pago Fecha Porcentaje 

1. Diciembre de 2023 20% 

2. Marzo de 2024 30% 

3. Junio de2024 20~1, 

4. Agosto2024 20% 

5. Previa emisión por la SFP del oficio de 10% 
liberación de finiquito 

Suma de los pagos 

$ 1,009,90100 
161,584.16 - --- - -

Importe 

$ 234,297.03 

351,445.55 

234,297.03 

234,294.03 

117,148.52 

$ 1,171,485.16 



Se incluye el desglose del Monto Máximo. únicamente para efectos informativos. 

Horas Importe 
Conceptos Cuota 

Máximo Máximo 

Hora socio 168 $ 147,336.00 

Horas socio, $ 877 

reporta bles 17 14,909.00 

Horas equipo de 
1,636 798,368.00 auditoría 

$ 488 

Horas equipo de 
101 49,288.00 auditoría, rcportables 

Tota• 1,922 $ 1;009.901.00 

Gostos de viaJc 0;00 

Monto total de honorarios {No incluye Impuesto al 
1,009,901.00 Valor Aqregado) 

Impuesto al Valor Agregado (H$Sú) 161,584.16 

lmport.e total $ 1,171,485.16 

Sin otro particular, aprovechamos par1't enviarle un cordial saludo. 

MazarsAu 
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ANEXO TÉCNICO 

UNmAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Av. Paseo de fa Reforma 295 Piso 8 
Col. Cuauhtémoc 
Del Cuaulltémoc C.P. 06500 
Ciudad de México, México 

Tel: ~52 55 5980 5200 
\w:w.mazars.mx 

~

- - . _SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y RECURSO$ FINANCIEROS 

SERVICIO SERVIOO DE AUDITORIA EXTERNA PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANOEROS DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2024, EN 

1 ESTA ENTIDAD, MISMOS QUE HAN SIDO DESIGNADOS POR LA SECítETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBUCA CON El OFICIO DGFPPF/212/1037/2023. 

AREA REQUIRENTE SUSDIRECCION .DE PRESUPUESTO Y REOJRSOS FINANCIEROS 
NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁR!A PEDRO EDUARDO ORTEGA VÁZQUEZ (ADMINISTRADOR) REQUIRENTE Y RéSPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVlSAR EL Í.fONEL ALEJ.ANORO DEL RÍO MÁRQUEZ (SUPERVISOR) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

1%; SOBRE EL MONTO TOTAL DEL 1% DEL MONTO MINIMO O 
% PENALIZACIÓN CONTRATO POR ATRASO EN EL o/o DE DEDUCCIÓN MÁXIMO DE LA ETAPA 

INIQO DE LA PRESTACION DEL ENTREGA.DA OE MANERA 
SERVIOO OEf'.lCIENTE 

TIPO DE GARANTÍA DIVIS18LE - INDMSIBLE(=i UMill: DE 
CUMPLiMIENTO DE CONTRATO lNCIJMPUMIENTO DELA 
10% FIANZA 5% 

No ajllica si es ente público. 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN l)E CONSIDERAR, 
INDICAR l!L O LOS TIPOS DE N/A PARTIDA PRESUPUESTAL 331.04 GARANTÍA O DE 
RESPONSABIUDAD CML 
SEÑALANDO VIGENCIA 

PLAZO PARA LA 
PERlOI)(> DE GARANT'ÍA DEL BIEN 

N/A 
NOTIFICACIÓN V 

N/Á OSERVIClO REPOSICIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS NO REQUIERE MUESTRA NO 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA N/A PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y CONDICIONES N/A D.E LA MUESTRA. 

REQUIERE ANTICIPO NO j PORCENTAJE DE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS BIENES N/A 

- ·-
NORMAS QUE APUCAN 

MÉTODO DE EVAt.UCIÓN PUNTOS Y PORCENTAJES 

1 
COSTO BENEFICIO II BINARIO (sólo aplica en Licitación o 

Invitación) N/A N!A N/A 

ABIERTO CERRADO 
MODALIDAD DE CONTRATO 

1 
X 

1 1 1 



1 
SI X 1 ES UNA CONTRATACIÓN 

PLURIANUAL 
1 1 NO 

- -· .. 
VIGENCIA DEL PEDIDO Y/0 l 12 MESES A PARTIR DE LÁ FIRMA DEL HJSTRUMENTO JURÍDICO CONTRATO. 

VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL DEL tJ.DE OCTUBRE DE 2023 AL 09 DE AGOSTO DE 2024, CONFORME A LOS "lcRMINQS DE REFERENCIA 
SERVIao PARA AUDITORIAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMAC[ON FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTARIA" 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
OFICINAS DEL !NEA, 9BICADAS EN FRANCISCO MÁRQUEZ NO. · 160, COL. CONDESA, CUAUHTÉMOC. C.P. 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 06140, CUIDAD DI;; MEXICO. 

Y DE FORMA VIRTIJAL 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS OFIClNAS DELINEA. yalCAOAS EN FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, COL. CONDESA, CUAUHTÉMOC, C.P. 
BIENES O S!:RVlCIO. 06140, CUIDAD DE MEXICO. 

lA FIRMA AUDITORA PROPORCIONARÁ LOS ENTREGA BLES, 

. INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 
Ml;CANISMOS DE . DICTAMEN PRESUPUESTARIO 
COMPROBA9ÓN, SUPERVISIÓN Y . INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LAS. OPERACIONES RELACIONADAS CON ADQUISICIONES, 
VERIFICACION DE LO ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBUCO, Y DE OBRAS PUBLICAS Y 
ESTABLl;ClDO EN PEDIDOS Y/0 SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. 
CONTRATOS • DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN 

LOS CÓDIGOS FINANCIEROS b LEYES DE HACIENDA DE ENTIDADES FEDERATIVAS . REPORTE DE HAU.AZGOS (PRELIMINAR Y DEFINmVO) 
1 . INFORME EJECUTlVO Y PROPUESTAS DE MBORA, 
1 
1 AL CONCLUIR LA AUDITORÍA, EL DESPACHO AUDITOR ENTREGARÁ AL INSTITUTO NAOONAL PARA.LA 

! EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, LOS SIGUIENTES OICTÁMENl:S! • 

1 INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE . . DICTAMEN PRESUPUESTARIO . INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LAS OPERAOONES. IU;LACIONAD/ÍS CON ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL .SECTOR PÚBl.lCO, Y OÉ OBRAS PÚBUCAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

1 

DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN 1 . 
1 LOS cÓO!GOS FINANCIEROS o LEYES .DE HACIENDA oe ENTIDADES FEDERATIVAS 

j 
. REPORTE DE HALLAZGOS {PRELIMINAR Y DEFINmVO) 

ENTREGA BLES . INFORME EJEWTIVO Y PROPUESTAS DE MEJORA. . CARTA CONCLUSION DE LA·AUOITOR!A 

LOS Cl.íALES SE ENTREGARÁN AL INSTITUTO, A TRAVÉS DE LA D1RECCIÓN GENERAL 

¡ . INFORME O~ ANÁLISIS DE RIESGOS DE CONF<lRMIOAD CON LAS NORMAS. DE 

1 
INFORMACTON FlNANCIERA. 

1 Et CUAL SERÁ Et,ITREGADO A .LA SECRETARÍA DE lA FUNCIÓN PÚBLICA 

TODOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN lOS "TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA AUDITORÍAS DE LOS 
ESTADOS Y LA INFORMA(JÓN ANANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTARIAff APLICABLES Al EJERCICIO 
2023. 

Sobre el mo11I0 Sobr~ el monto 

Fecha ~1I"lmo Máximo Mínimo Máximo 

l 7 de diciembre 2023 s 93,718.81 s 234 297.03 20% 20% 

14 de marzo 2024 S 140 578.22 $ 351 44S.SS 30% 30% 

FORMA V PLAZO DE PAGO n de iunío 2024 s 93 718.81 $ 234 297.03 20% 20% 

14 de aaosto 2024 s 93 718,81 $ 234 297,03 20% 1 20% 

Previa emisión por ta Sf-l> del 
10% 10% oficio dé hberacfón de llmau1to s 46 859.4! $ 117 148.52 

S 468,594.06 $ 1 171 485.16 100% 100% 

Se pagará .20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura. 

2 



NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

FORMA V TÉRMINOS EN QUE SE 
REALIZARÁ lA VERIFICACIÓN DE 

1 
LAS E!SPECIFICACIONE!S YlA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

PEORO EDUARDO ORTEGA VÁZQUEZ. SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO Y RECURSOS· FINANCIEROS 
(ADMINISTRADOR) 

LEONEL ALEJANDRO DEL RiO MÁRQUEZ. JEFE DE DEPARTAMENTO OE CONT ABIUOAO (SUPERVISOR) 

El PROVEEOOR ENTREGARÁ EN LAS FECHAS QUE ESTABLEZCAN LOS "TERMINO$ OE REFERENCIA PARA 
AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTARIA .. , LOS 
DICTÁMENTES, INFORMES, REPORTES, HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES ESPECÍFICAOOS. 

DESCRIPCIÓN Y E!SPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALU.DA 

SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y DEL 01 DE 
ENERO Al 30 DE JUNIO DE 2024, EN ESTA ENTIDAD, MISMÓS QUE HAN SIDO DESIGNADOS POR lA SECRETARÍA OE LA FUNCIÓN PÚBLICA CON 
El OFJQO DGFPPF/212/1037/2023, Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS "TÉRMINOS OE REFERENCIA PARA AUDITORÍAS DE LOS ESTADOS Y 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPUESTARIA# • 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

EL SERVICIO REQUERIDO CONS1STE EN QUE EL PROVEEDOR DICTAMINE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS DEL 01 
DE EN.ERO AL 31 DE OIOEMBRE DE 2023 Y DEL 01 DE ENERO Al 30 DE JUNIO DE 2024 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

EMITtR UN DICTAMEN RESPECTO DE L.0S ESTADOS ANANCIEROS, CONTABt.ES Y PRESUPUESTARIOS, PARA CONOCER SI ÉSTOS FUERON 
PREPARADOS, EN TODOS LOS ASPECTOS IMPORTANTES, DE CONFORMIDAD CON LA NORMAl1VA APLICABLE A LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
PÚBUCO. LA REVISIÓN QUE PRACTIQUE LA ARMA AUDITORA DE.BE SUJETARSE A LAS NIA 

LA FIRMA AUDITORA DEBERÁ ELABORAR UN INFORME DE ANÁLISIS DE RIESGOS (FORMATO l) CON BASE EN LO ESTABLEODO EN LAS NIA, 
PARTICULARMENTE EN LA NIA 200 "OBJETI'l/05 GLOBALES DEL AUDITOR INDEPENDIENTE Y REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA"; LA NIA 300 
"Pl.ANEACIÓN DE LA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS"; LA NIA 315 "IDENTIFICACTÓN Y VALORACIÓN DE LOS RIESGOS DE INCORRECCIÓN 
MATERIAL MEDIANTE Et CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y DE SU ENTORNO•; LA NTA 320 "IMPORTANClA RELATIVA O MATERIALIDAD EN LA 
Pl.ANIACACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍAN; LA NIA 330 "RESPUESTAS Da AUDITOR A LOS RIESGOS VALORADOS"; Y LA NIA 4S0 
"EVALUACIÓN DE LAS INCORRECCIONES IDENTIFICADAS DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA", Et CUAL SE ENTREGARÁ A LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CONFORME A LOS TERMJNOS DE REFERENCIA APLICABLES Al EJERCICIO 2023. 

LA FIRMA AUDITORA DEBERÁ DOCUMENTAR EN SUS PAPELES DE TRABAJO LA E'I/IOENCIA DE LOS PRINCIPALES RIESGOS IDENTIFICADOS, POR 
RUBRO O CUENTA; SUS CONSTOERACIONES CUALITATIVAS EN LAS QUÉ EXPONGA LAS OEFICtcNOAS Y CONCLUSIONES POR TIPO DE RIESGO 
(INHERENTE Y CONTROt), Y SU EVALUACIÓN; Y LA FORMA EN QUE ENFRENTARÁ ESOS RIESGOS Y DEFICIENCIAS CON BASE EN LA NATURALEZA, 
ALCANCE Y OPORTUNIDAD DE SUS PROCEDIMIENTOS DE AUOJTORÍA. ADEMÁS, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LA DGFPPF, EN LAS SUPERVISIONES 
QUE ÉSTA REALICE, LA EVIDENCIA DE LOS RIESGOS IDENTIFICADOS, SU EVALUACIÓN Y LA FORMA EN QUE FUERON ABORDADOS. 

LA FffiMAAUDITORA CONSIGNARÁ EN SU INFORME DE AUOITORiA JNDEPENOIENTE SU OPINIÓN SOBRE Et CUMPLTMIENTO OE lAS DISPOSICIONES 
PARA EL REGISTRO Y PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FfNANCJERA CONTABLE, ESTABLECIDAS EN: LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; EL MANUAL DE CONTABIUDAO GUBERNAMENTAL PARA. EL SECTOR PARAESTATAL FEDERAL; El MANUAL DE 
CONTABIUOAD GUBERNAMENTAL PARA EL PODER EJECUTIVO FEDERAL; LA NORMATIVA EMmDA POR El CONAC; Y, tAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
EMITTOOS POR LA UNJOAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SHCP. 

NOMBRE Y FIRMA 

/// 
,.- - I '/ 

/ I / 

CPC GILBERTO TORDA BRETON 
SOCIO Y REPRESENTANTE LEGAL 

MA?ARS AUDITORES S. DE R,L. DE C.V. 
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Cadena original : 

90 4 ele 95e4 B 512bd4bad4 04 88bb66 6ba 8 O 6308 6 9 

Flrmanto: PEDRO EDUARDO ORTEGA VAZQUEZ 

RFC: OEVP850508JT1 

Certificado: 

Contrato: UAF-SPRF-001/2023 CONTRATO 223/23 

Número de Serie: 00001000000700456437 

Fecha de Firma: 26/10/2023 11 :52 

Hl!GVzCCBD ... gAwl8AglUMDAwMO.Ewl-'.Ol\wHDA3MDA0N1'Y0MzcwDQ'1'JKoZihvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQOOCx8QyBERUwgU0VSVklOSU8gREUgQURNSU5JUlRSQUNJT04gVf'JJQlVUQVJJQTEuMCwCAl UE:Cgwl 

UOVSV:ltl DSUB gREU9QURNSU5JUlRSQUNJTO'l gVF JJQl VUQVJJOTEa.MBgGAl UECwwRUOFULUlFUyBBdXRob3JpdH.kxMj Aw89 kqhkiG9w0BC(iEWIJN lcnZpl"21vc2FsY29udHJp'fnV5ZW5 0ZUBzYXQuZ2 9 iLml 4MSYw 

JAYDVOQJDB18di4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFM.DYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklyt~Q0wCwY'DVQOICARDRElYMRM""EQYOVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRl1wEwYDVOQtEwxTQVQ5NzA3 

MOf"OTjMxXDBaBgkqh k iG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmx 1 OiBBREl JTkl TVf JBQO 1 PT i B DRUSUUkFMIERFTFtilFUl ZJQO 1 PUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDTO SUU klCVVlFTl RFMBo! XDTizMDYxNDE:3NDEyNVoXDTI 3 

MO-:t xNDE3NDiwNVowga IxJTAj BgNVBAM'fHE-'BFRF JPIEVEVUFSRE BgT1JURUd8 I FZBWlFVRVoxJTAjBgNVBCkl'HFBE'RE'J P I&Vl:VUFSRE8gTl JURUdBI FZBWH'VRVoxJTAjB9NVBAoTHFBFRF JP IEVEVUFSR.&8gT lJU 

RUdBIFZBWl FVRVoxC zAJBCJNVBA'f.TAkl YMSkwJwY JKoZlhvcNAQkBFhpwZWRy.b2VkdW9ydGVnYUBob3RtYWlsI..nNvbTEWMBQGA.l UELRMNTOVWUDg lMDUwOEpUMTEbMBkGAl UEBRMSTOVWUDg lMDUwOEhEP.1JaRDA2 

MI I BIJANBgkqh kiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMI IBCgKCAQEAngVGFdqAuo5W9PelnFEl f 9LJtxJCMLIXbz4 nSplnD7HMY /vqs 6sBI 3q5VncH 9BePW6RlMl j klNOYbLz.nseaGCG/ 8 DYyRV7YXG3tFNrCNO/ j yhPyunv+ I 

gS A 3Xo4wJykCJHl r. ta enWv +Gd.: 6oRDSwZxmnOJhQyt.Qxw 6pmOtfoGpG+OA/ aQ6Z foXEj 3p6u1 Kt I i UuZi vDIVW9yiwB PmEwZT y/ cHJO ZVOvi 9Xz ZwJeuWNP fa f cp8bto4GNBh Y6pyPU4 P f IvggRrOSxh'JHgJEULJ 

t·q11ul'blrbSx fs3e119 T Lg8 7 Rj uwpxzUW7 XGt~::?: k/Mr4 UQs lpc-4 7GxdCcowxl WML1a8 rQI DAQAB.oO 8w'.l''l'AMBgNVt:IRM8A.f8EAj AAMA3GAlUdDwQEAwI02 OARBg lghkgBhvhCA.QE.EBAMCBa.AwHQY DVRO lBBYwFAY IKwYB 

BQUUAwQGCCsGAQUFBwMCMAOGCSqGS Ib3 DQEBCwUAA-4 ICAQAldpNhyUPJ'/vYZh/ I2XahAMnLQlq+ hSyMi/F6 fGyLLtmd.XvOanRj 2wBCOxT4+cOZ / OhplnQnj 63 zGSNcj aS t 7 5 r2RUJB26Bj P.MVIYWgr SLyZPLfVGf 

fB3pOx l xCpOVCLvo!BCK+Y48uktnwu7KidG6mEMymn30VgY1185xU51lrkypE8rYiXKEXOCv+XetaBme!S5YZ25YSgoonmc6FqjFxVDIXwkfBUF1Hg6Pu0tSPLwFEC07FVZ/cVWBAYSJP5UerGeZ9E/pbo!BWWFbuRI 

SR:vZb+OE.n90tR/ l XB6JCy3K9PGVpye rWWLwp19 8nn ievKCXHOEgSlH/ 7tUlQ8 r / .l'.2EBz.1 / 9w.:bS Z• f,;87mKVE11h i cOhJgm• kt 7 f avoo2 /Gl XsnOqwMc:r I 21.Si►!ZOTQo -t-n 9cYW5aQ/ xVvKyDyDnUZWNHS frSJAnJB 

Qb3UVUdPt s0 !'geqjCw i 6XvBpoXe 1 PZyDW'xz8A08aA+ 5 Z j s9 Is PM/SK6 9 RxXfj uHl ZcWy iMJE"v ry 1 T Ig kf\JS i +CbC/ Dr !"a-z DhX83mY 1 n PvQA9 i i /elOHczy 13+.M'Ju t s zj IJu/ a84 348 j VT le i6I 4;Ju f IQSJ6u8q2 

ibncl zi T"n 1Sn0g9Kq5 O 5EN1 wj a3GY JbWqxAyWy7 R8Mxw8JSWYON+cj I O/ i 93vKkFDS2 roSb/Qt fLYnKqHNgMnWssllQ-= 

Firma: 

P6 9D♦aRe fN7 2mrD6e5Tsugll 'lOvkRdKH 1 MpOd fnDhMoS I xGl CidDMK/90nu rhcnjg.s 3E:i RA2aKSUzeobrbQGi u 6kwf fqn ♦ cCnGrg82uOd9mfa/ fjHjvNuYZY s P.1Hj tS u 9 9dtyYXb8SPPg1ckrZ+UXJVZVTxs Y Rq+ 

/w la +a 160gR6k. +T~KfVLqWllYdkLSQ lol VVo3b!-l9 l T 6LSkKHj et j eLFFNVckZWCp8J5 PuwaHXbd94 ogNiSZAc/mOBC213 spLi ygTOuhnAoPvKkrht yVMJzGAAE/ Zhgh 1 YWjbJk2wHqGJbORl yuKqb1' 4 8bbj Yv FGyq 

omNGXcCNWORbyRKiKc:SvRg--

Firmante: PEDRO EDUARDO ORTEGA VAZOUEZ 

RFC: OEVP850508JT1 

Certificado: 

Número de Serie: 00001000000100456437 

Feche de Firma: 26/10/202311 :52 

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMOAwMDE:wM.0AwMDA3MDAONTY0MzcwDQYJKcZihv,;NAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgUOVSVklDSU8gREUgQURNSUSJUlRSQt.rNJT04gVFJJQlVUQVJJQTE:uMCwGAlUECgwl 

UOVSVJ,: lDSU8gREUgQURNSU5JUlRSQUNJT04 gVF JJQl VUQV JJQrEaMBgGAl UECwwRUO FtJLUlFOyBBdXRob3JpdHkxMjAwBg kqhkiC9w0BCQEWI 3Nl enZpY2 l vc2FsY2 9udHJpYnV5ZWSO ZlJ'Bz YXQuZ2 9iLml 4MSYw 

JA 'iDVQOJDBl Bdi'lgSGl kYWxnbyA3tilywgQ2 9s LiBHdWVycmVybzEOMAwGAl UEE:QwFMDY zMOAXCzAJBgNVBA YTA kl YHQO\ltCwYDVQQJ.OARDREl YMRMwEQYDVQQHDApDVUF'VSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEw><TQVQSNzA3 

MOl:'O'rjMxXDBaBgkqhkiG9wOBCQlTTXJle3BvbnNhYmxl0i BBRElJTklTVFJBC01PTiBDRUSUUkFMIERFIE'NFUlZJQ01PUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCWlFTlRFMB4XDTizMDYxNDE3NDEyNVoXDTIJ 

MDi'xNDE3NDiwNVc;,geixJTAjBgNVBAMTHFBFRFJPIEVEVUFSRE8gTlJURUdBIF2BWlFVRVo,cJTAjBgNVBCkTHFSFRFJPIEVEVUFSRE8gTlJURUdBIFZEWlFVRVoxJTAjBgNVBAoTHFBFRFJPIEVEVUFSP.ESgTlJU 

RUdBIFZBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAklYMSkwJwYJKoZihvcNAQkBFhpwZWRyb2VkdW9ydGVnYU8ob]RtyWlsLmNvbTEWMBQGAlUELRMNTOVWUDglMDUw0EpUMTEbl{BkGAlUE:8RMS'I0VWUDglMDUw0EhERlJaRDA2 

MI l B r j 11.NBg kqh kiG9w0BAQE FAAOCAQBl'IMI I BCgKCAQEAngVGFdgl\uo5W9PelnFE 1 f9l,JtxJCHLIXbz4 nSp 1 nl)7 HMY /vq.s 6sBI3q5Vnc.H 9Ec PW6R1Mlj k:lNOYbLzn seaGCG/ 8 DYyRV7YXG3 t.FNrCNU/ j yhPyunv+ I 

g5R3Xo4WJ'tl<CJHb.taenW11+Gdz60RD5wZxmnOihQyLQxw6pm0tfoGpG+OA/aQ6ZfoXEj3p6ulKtiiUuZivDlVW9yiwBPm.EwZTy/,;HJ0ZV0vi 9XzZ..,JeuWNPfafcp8l:>toi¡GN5hY6py PU4P!Ivg9RrOSxhOHgJ8UW 

FqvuPblrbSxf~3evg+Lg8·1RjuwpxzUW7XGN2k/M.r:4UQslpc.47GxdCcowxlWMLia8rQIDAOABo08wTTAMBgtNURMBAfBEAjAAMlu:IGAllldDwQEAwID20ARBglghkg8hvhCAQE:EBAMCBaAwHQYDVR01BBYwFAYIKwYB 

BCUHAwQGCCsGAQUFBwMCMAOGCSqGS Ib3DQEBCwUAA4 ICAQAldpNhyUPJ'JVYZh / I2XahAMn1.Q:1 q+hSyM i / F6fGyLT,tmdXv0a nRj 2wBCOxT4+cOZ/OhplnQn j 63zGSNc:j sSt7 5r2RUJB2 6Bj P.MVIYWgrSLyZ PL fV6 f 

f83p0 x lxCpOVCLv4 BCK + Y 4 8 u ktnwu 7 K I dG6mEMymn 30VgY 118 SxUS 71 rkypES rYiXKEXOCv+ X eta 8meSS Y Z 25YSgeonmc:: 6Fqj FxVOIXwkfBUF1Hg6PuO t:SPLwFECO 7 FVZ/ cVWBA Y SJP 5VerGeZ 9E/pb4BWW~uRI 

SP.zvZb+OEn90tR/IXB6JCy3K9PGVpyerWWLwp79SnnievKCXHOEgSIH/7t.UlQ8r/A2EBZ4/9wzb!>Z+EB?mKVE:.shie0hJgm+kt7faVDU2/G1XsnOqwMcrI21SiMZOTQo+n9eYW5aQ/xVvKy0yDnUZWNH5f.c5JAnJB 

Qb3UUUdPtsDrgeq1CWi6XvBpoXC!lPZyDwxzBADBaA+5Zj.e:gisPM/SK69RxXfju111Zc::VVyiM3FvrylTfgkfuSi+CbC/DrratDhX83mYlnPvQA9ii/el0Hczyl3+M7utujIJu/a84348jvTlei6I4Qu:!:IOSJ6u8q2 

i bnc l zi Tw l S:10g9KqS05ENl wj a 3GY3bWqxAyWy'JR8Mxw8JSWYON+cj IO/ i 9 3vKkFDS2 roSb/Qt: f LYnKqHNgMni'lssHQ== 

Firma: 

P89D+gRefN'/2mrD6e5Tsug4YOvkRdKH1Mp0dfnDhMoSlxG1CldDMK/90nu.:honjgs3EiRA2eKSUzeobrbQGiu6.kwffqn+cCnG.r9B2uOd9mfa/fjMj11NuYZYsPsHjtSzs99dtyYXb8SPP97ok.rZ+UXJVZVTxsYRq+ 

/w!a Tal 6QgR6k+Tn.KfVLqWDYdkLSQlol VVo 3bH 9 l T 615 kKHj et j eLE'FNVckZWCp8J5Puwa.NXbd94 ogNiS ZAe/mOBC213spLi ygT01,1hnA0PvKkrht yVMJzGAAE/ Zhgt:1 YWj bJk2wHqGJbORiyuKqbT4 Sbbj YvE'Gyq 

omNGXeCNt'i'ORbyRK i KcBvfig=-

Firmante: MAZARS AUDITORES S DE RL DE CV 

RFC: MAU 090310552 

Certif"'8do: 

Número de Serie: 00001000000509891484 

Fechc1 de Firma: 26/10/2023 14:15 

MI IGXDCCBESgAwIBAq IUMDAwMDEwM0AwMDAlMDk40TEOODQwDQY-.lKcZ I hvcNAQELEQAwggGEMSAwHgYDVQQDOBdBVVRPUklECUQqQOVSVElGSUNBRE 9SQTEuMCwGA.lUECgwl UOVSVklDSUBgREUgQURNSUS JU l?.S 

QUNJ 1'01\gV F J JQl VUQVJ JQT~aMBgG/1. 1 UECwwRUO t'U LUl F'UyBBdXRob3JpdH kxKj AoBgkqhki G9w0BCQEWG2NvbnRh Y3 Rv J~n Rl Y.'.? 5pY2 9Ac2 F0Lmdv Y i 5 teDEmMCQGAl UECQwdQV'fu I EhJRE E'MRO 89Nzc11 I E:NPTC1g 

Rl V h'UlJFU k8 xD j AMl!gNV BBEMB'fA2MzAwMQswCQY DVQQGEwJNi'lDEZMBcGAlUECAwQQOl VREFE:IERrn:1 EWElD'l'~STMBEGAlUEBwwKQl VBVUhURUlPQ~EVMBMGAl UELRf-'I.MU0FUOTcwNzAxTk4 1:MVwwWgYJKoZlhveN 

AQk.CEO lyZXNwb25zYWJs ZTogQURNSU5JU l RSQUNJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJWSUN JTlMgVF JJQl VUQVJJT lMgQUwgQO 90VF JJQl VZRUSURTAe f\10 yMTExMTQwMTMyMzlaFwO yNTExMTQwMTMzMT laMIH4MScw 

JQYDVOQDEx5HQVpBU1MgQWESVRPUkVT I FMgREUgUkwgREUg(Jl YxJ~AlBgNVBCkTMk l 3WkFSUyBBVURJVE9SRVMgUyBERSBSTCBERSBDVj EnMCUGA. l OEChMeTUFaQVJ TlEFVREllJTl JFUyBTIERFIFJMIE:Rfl ENW 

MQswCQYOVQOGEwJNWDEnMCUGCSqGS I b 3 OQEJI\RY YbWV4 aWNv LnRheEBt 'lXphcnMuY29 t Lml 4MSVw Iw'fOVQQtExxNQVUwOTAzM'l'Al NTigLyBTQUZKNTUxMOAyNl UyHR4wHA'i DVQQFExUg LyBTQUZKNTUxHOAySE:RG 

T kpSMDYwggEiMAOGCSqCS Ib3 DQEBAQlJAA4 I BDwAwggEKAo IBAQCGj 8Hy82M3 8 2EbSW7Q'/ AyWT8o f j THlaOFnWW lX +cbsg z PgWuqKXSTKmw4 xBbdhUX!Xs t5up!VSQum352dzP7 hR+CJh0iNXeBW9RA/ SN:r:AJUFWb 

k2 52FfYrJKi TUGswR6 5 + I z tq/OnBQUNkF JVr iPmwYAj 7dRX 6T8n 9KqOvLbVhxvl tj X6!! id+9okl lcvKtR7j xo ILVoRbqlHuC1Lt4AylFyz rI.e:IJ6LWA/ SJ63smw+Dwl 3trqEyn6gFcUl VS 90r3 7rnQl'JR2 /EFKb"u5 O 

yJm11'GyPhg2 fS kgMl Us xh2 RH2kO/ A 7 5YLI j Nil 5 Sl 42 j Y+ il. t3EO 8 Pb09uXqr5 i ALHbCMVJVP.gMBAAGj TzBtlMAwGAl UdEwE:B/wQCMAAwCwYOVROP.SAQDAgPYMBEGCNCGSAGG+EIBAQQEP.wIFoDAdBgNVHSUEFj P.U 

B99rBgEFBQcOBl\YlKw-:tBBQUHi\w l wl)QYJK0ZlhvcNAQEL8Ql\DggIBAGKmhHhAU~dpEpu9LY'1'ZOHhCLq0AlbGZoAULks2aJ8VvZUiPm/ozg7UZBNxakRFPc:49mu'rPUTUkLiulA8LqSxfKOpihqLZEJ5ySl;'bOtzJvbr 

BOK5gicJAdd.rW+{j(jjjqp7lodLcqlt]mB+Jg9NuGXXj qG151B8SIWieJOvR2loWr91KV5fxhwS3PbXVg2V4 f b lt roBrB/ CsQLY0ce v .rYP95619S5X9 11huJcBNaVubdG5ogkSLdS+w/ X..,6/oAt ctjK11Y.rc.c6QJp+2.::'rI'u 

Z 6FxkqY8dUI i/ 2 □ yWS cgMllE+ 7 ZbZS 9Av0kp8 I O ~DJnEdxE Z 3Ft:KXVlli j Mt rE rSuFsci q:ulxJLd/ l 9mOKJvcbBo I XKm6F□BkK rh j UaU9eGzONU rn IAuKtE'kNthp2dl tn ICq/ fimlmYwaFp4 h yl YOGC2T / xYU/ gDZ 

Lp2t-PwELxKa 7oA1ig OGpz s bw ♦ j xK6Wnq6B8FBeo 7p3vAt.Ls Z 2p lgI 6v0g8n2 I +UM2yk'1 dSga-.:,5ex/ SBSGV2tl immEZYpX8qP2mK0ykqFfVT /yE ib9 z 1 E:/GQl 3QF'VvadN4 jNbgc7V'I'Tj vN4 KkJtbgBCj eQsuaSQuN:;: 

VuEfOf 62 +GAlX/ j fL I cp.::u.rU 65 9xT 9EcQqnJJXP rk'l' 6up1Fj t4Sa5X5 8QyJKl vblk/ i- qgC0MW90wy3RVDe3cI O k32YUow ri T 

Firma: 


